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DIAQIO OfICIAL 
DEL 

MINISTERIO DEL ' EJÉRCITO . \ ., ~ . . 

'ORDENES 
--\ 

·Estado -Mayor Central 
. del Ejército 

Título de Especialistas en Carros 
de Combate' 

Por haber terminadQ ·con aprove
chaII\ientd los cursos a que han asis, 
tido, desarrollados en la E·scuela de 
Aplicación v Tiro de Infantería, se 
cGncelt'e 01 :fítulode EspecÚllista .en 
Carros de Combate de la categoría 
que se indica, y con la antigüedad 
que se expresa, a los j efes y oficiales 
de Infantería que a continuación, se 
relaciDnan. -

A{ TITUlJO ,DE JEFE ÉSPECIALISTA 
EN CARROS DE COMBATE, CON AP
TITUD PARA EL 'MANDO DE BATA
LLON y REGIMIENTO DE CARROS o 

'AGUUPACION ACORAZADA , I __ 

Con antigüedad de 31 dl7 mayo de 1m 
DComandante, p. Francisco Ma~jóD 
de Cisneros. 

60n antigüedad de 31 de mayo de 1953 

Teniente coronel D. Mario Alvarez' 
Jiménez. _ 

Otro .. D. Carlos Hernández Risuelio. 
'Comandante D.Fernando Torres 

Martin. 

Con~antigüedaiL de 13 de ene~o de 195\3 

Teniente coronel D. Alfredo Gallego 
Cortés. 

'Comandante D. Eduardo Alarcón 
Aguirre.· . 

Otro, D. José Aldao Queimadelos: 
.... -\.' ..- . 

Con a¡¡tigüe'qad de 14 de mayo de 1956 

B)' TITULÓ DE OFICIAL -.ESPECIA. 
·LISTA EN CARROS DE COMBATE, CON 
APTITUD, PARA EL MANDO DE SEC

,CION y CüMP AmA DE ESTA ~LASE 

qon antigüed~d de 31 de mayo de 19~7 

Capitán D. Antonio zarra Valver.de. 

Con anti.güeilad. de 22 de diciembre 
de 1953 

, .. 
Capitán ti: Andrés Polo Jiménez. 
Teniente D. Carlos Rodríguez Chi-

na;s de infantería IMelillá núm. 2 al 
coronel de Infantería' de la Escala 
activa, Primer Grupo, D .. José Caste
llano Conesa, c.esando en el, de la 
Zona de'. Reclutamiento y' !Moviliza-
ción núm. 46.; , 
~ladrid.' 21 de marzo de 1957. ' 

"\ . - BARROSO,/ 

[' Destinos 
charr0. . 

Para cubrir la vacante' de libre 
ele,c.ciÓn anuncia,da por Orden de 30 

A" el 'LIo- i de, enero ele 1937 (n. O. m':m" 28), 

, '~tro, D. Félix González Bernaldo de' 
. Quirós. 

Otro, D. Gumersindo 
rente .• 

",ua o • pasa destinado .cºn· carácter yolun-

.Otr:o, D. Enrique Campiña -de Labra. 
OtÍ'o, D: Amado Calvarro Vicario. 

tar!0 al 24 Tercio de Fronteras de 
~a Guardia 'Civil'(pla:na Mayor) el 
tenientecor,onel' (le lnfantería de la 

Con aniig' iiedad de 23 de diciembre Es'cala activa, Primer Grupo-, D.· Car-
-los Garriga Gil, 'del RegimientO' de 

' de 1955 .j' Infa:ntería Africa núm. 53. 
- TeniJÉl,~te D; 'Mat~ü PasaríusFonti. Madrid,- 18 de marzo de 1957,. 

rroig.. ,', 
Otro, D. Amador Bengoa Alzueta. 

Con antigüedad de 1<\ de enero' 
de 1956 .. 

Capitán D. José 'Más 'Salgado .. 
Teniente 'D. Angel Diaz Caro. 

'Otro, n: José Torrent Martínez. 
Mael~id, 1$ de. marzo de 1957. 

BARROSO 

·----_IiII ..... g. .... C ____ --:-_ 

n" .~ G I , ,lIUemOn enera. 

, de Re(lutamie~to y.Personal 
" 

INF ANTEIIUA 

l\:landos 

BARROSO 

f 
Para cubrir la yacante de libre 

eleCción anunciada por Orden de ú¡ 
de enero de 1957 (D. ;0. nÚm. 1,5), ) 
pasa' destinado, ·con carácter volun
tario, a la Academia General Mili

·tar, como profesor del Grupo de Edu
cación Militar, Eil teniente coronel de 
IrÍfantería de la 'Escalla activa, Pri
mer 'Grupo, D. José Artero' Soteras, 
del RegimientO' Cazadores de Monta.. 
ña núm. 3. . 

- ,Madrid, 18 de marzo de 1957; , 

BARROS,? 

Comandante D.Cándido Fayan~s. He designaio para el rríandodel 
Olivero ,Grupo de Fuerzas RegUlares Jndíge-

Para cubrir las vacantes de libre 
elec.ción anunciadas por Orden de 11 
de enero de 19:>7 (D. O. núm. 11); pa
san destinados, con' carácter volun
tario, al Grupo de Tiradores· d'e lf-

.' , 



ni núm. 1 los oficial~s subalternos 
de Infantería de la Escala activa, Pri
mer prupo, que a .continuación se re-
lacionan : .¡. 

22. demarzQ de. 1957 . 

Oviedo. núm. 63.-U~a de -coman~ 
dante y, seis de teniente. . , 

PLANT!ILLA EyIENTUAL 

Regimien~o. 
Teriientede Infantería (E. A.) don 

C.ésar 'López Cubas, .de las Fuerzas de 
Policía Armada'y de Tráfico. 

Otro, ID.· Nazar'io Marrero Rodrl-Melilla núm." 52.-Una de coman
guei, .deI Grupo de Fuerzas Hegula.- ,dante. 
res lndigenas de Infantería Melilla I . '. 

. 2 A 105 efectos' que. determina el "'á, numero.. '1' 

otro, D. IEnriqUe Aqonso'Olea, del rrafo segundo. del apartado b) del 
Tercio Alejandro. Farnesio 4 de La artó culo 20 de las 'disposiciones an
:Legión. . _ . .teriormente mencionadas, los lefes y 
. otro, D. Carlos Mota Carreras, del .oficiales que pueden solicitar 'las va.
/Regimiento de Ametralladoras Belchi_ cantes a que se' refiere dicho ar
te núm. 57. tícul0 son los que, cumpliendo las 

otro, D.' José Tauroni Mtmtalbán, condiCiones de mínima permanencia 
de la. Escuela de Aplicación y Tiro antes de la fecha en que termina el 
de Infantería {Unidad de Instrucción). plazo de admisión de peticiones, se 

Otro, D. José Albar Esponera, del encuentren COlocados en la escali
Grupo. de Fuerzas IR!egulares Indíge- lIade 1 ·deenero ,de 1956 a partir 
nas de IThfanterfa Tetuán núm. 1. de los números siguientes, inclusive: 

... Otro, D. Aurélio 'Garrido de la To- Comandantes, .del 133 ; capitanes, 
Tre, del Regimiento de Infantería del 173 y tenientes, del 200, ' 
León núm. 38. ' . Las papeletas, cursadas porcoÍl-

.' Otro,· D Francisco Elías Amat, del dueto' reg%mlmtario, deberán ümer 
Grup.o de Fuerzas Regulgres Indíge.. entrada ,en este Ministerio (Dirección 
nas' de Infantería Tetuán. n,úm. 1. ' General. de Reclutamiento Jy Perso-' 

otro, ' D.; .Carlos Romay Custodio, nan, dentro de los quince días, con
de!! Grupo de Fuerzas. Regulares In- tados a partir de la fe.cha de publi
dígenas de Infaritería ,Ceuta núme- cación de la presente Orden, siendo 
ro 3. I . obligatorio para los residentes en Ba-

Otro, n, Arturo· González Martín, leares, -Ganarías y Marruecos,. anti
del Tercio: Alejanp.ro Farnesio ,4.de cipar sus peticíones por :telégrafo. , 
La Legión.' ··¡Los que soliciten Unidades de Ca.-

otro, D. Emilió Arranz' Domingo, rros de 'Comb~te y $e hallen. en··po
'del. ·Grupo dé . Fuerzas Regulares In-, sesióri del título· de espeCialista co
dígenas de lnfan.tería Melilla núme.. rrespon<liente" lo' harán constar '~m 
ro 2. ' sus peticiones . 

.otro,'!), José Sierra Simón, del Gru. Madrid, 18 ,de marzo de 19:)7. 
po <le Fuerzas Regulares Indígenas 
<le Infantería Melilla núm. 2..; . BAimosQ 

Otro;D. josé Hernández V:ella, ,del 
Grupo de' Fuerzas IRegulares Indíge-
nas de Infanteria'Larache' núm. 4, ,Con arreglo a lo dispuesto en la 

Otro, D, Luis p'érez González, del Or<l~n de,1 de julio de 1952 (D. O.nú
Grupo de. Fuerz?,s lBe~ulare~ TndígeJ mero 148); se anuncia para ser cu-
nas de Infantena Arclla numo '6. .bierta en turno de pro.visión normal 

Madrid, 18 de marzo de 1957. una vacante (nueva creación) ·de ca

. BARROSO 

Vacantes de destino' 

{:on arreglo a lo dispuesto en qa 
Orden .de 1 de juUo de 1952 (ID. O. nú
mero 14S), .s.e anun·cian para ser ·cu. 
'biertas en turno de provisión nor
mal las vacantes de jefes y oficia.
les de ,Infan1firía' de la ~scala acti
va, Primer Grupo. 

PLANTII1LA FIJA 

Regimiento~ 

.Melilla núm, 52.-Una de capitán 
y Cinco· de teniente.·,' _. 

Africa núm.· 53 ,-Una de comandan. 
te, 'una de -capit:í.n y, siete. de te
niente. 

.Ceuia núm. 54 . ....:.S~ete de teniente. 

pitán' de Infantería' de la Escala com
plementaria, existente en la Escuela 
Militar de Montaña (,campamento de 
Candan:chu). . 

Las papeletas, cursadas por con~ 
dueto regl,ameritario; deb~rán tener 
entrada filn esteMini~terio (Diree
ción G~ne,ral de Reclutamiento y pér
sonal)', dentro de los quince días, con
tados a partir de la fecha de publi
cación de 'J,a presente .orden, siendo 
obligatorio para lb·s residentes en Ba.
'leares, Canarias y ,Marruecos, antici
par sus .peticione.? por telégrafQ. 

Madrid" 18/ de marzo de \ 1957. 

BARROSO 

. Con arregio a lo dispuesto en'la Or
den de 1 de julio de- 1952 (:D. O. nú
merb 148). s.e; anuncian 'para ser .cu
biertas . en turno de .provisión nor
mal las· siguientes vacantes' de ofi
ciales . auxiliares de Infanteríac-

D. O. núm. 68 

Plantilla tija,. 

Regimiento de ilnfanter¡{ Afrlqa 
número, 53.-00'5 de capitán y una 
de teniente. . '1" 

Las papeletas, cursadas por con
ducto ,reglamentario, .deberán tener 
entra~a en est~ Ministerio (Dirección 
GeReral de. Reclutamiento y Perso_ 
nal), dentro de los 'qUince días; con
tados .a" partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden, sien
do obligatorio para los residentes en 
Baleares, 'Canarias y' Marruecos .. an
ticipar sus peticiones por' telégrafO. 

J\oIa<lrid, 18 de marzo de 1957. 

BARROSO' 

Pases al Segundo Gnlpó 

Por aplicación de 10 dispuesto en 
el artículo 3,0 de la: Ley de '5 de abril 
de 1952 CD. O. núm:-82), pasa al,~ 
gundo Grupo (Destinos de Arm¡ ~ 
.Cuerpo) ,el capitán de Infantería, 1"';; 
cala activa) D: José Gómez Sanz, del. 
Regimiento de Infantería Sevilla nú· 
mero 40, cesando en su actual desti
no' y 'guedandoen· la situáción ·d~· 
<lispomqle .y a mis ,órdenes en la 3.' 
l1l6gión Militar, Beniaján (Murcia); 

IMadrH'l, 18 de marzo de 1957. 

BAR~OSQ· 

I Retiros, 

Pasa a, la ' situa·ción: 'de retirado, 
por haber·cumplido ·la edad regl~ 
·mentaria· el düi. 15 de marzo de 1957, 
el oficial moro de primera Sidi Ab-, 
dell,rin Ben MOhamed, del Grupo d& 
Fuerzas Regulares Indígenas de .In· 
fantería Rif núm. 8,. debiendo ha;. 
cérse!e por. ell 'Consejo Supremo d& 
Justicia ,Militar el señalamiento d& 
haber· pasivo que le 'Cürrespond? \ 
p~evia propuesta reglamentaria. ,.1 

Madrid, 18, de marzo de 1957. ,~ 

~ARROSO 

J , ' • • 

Pasa a la situación de retirado, !lO 
petición propia: a partir de 4 de nO
viembre. de 1948, el brigada de In
fanteri,a D; Julián Baute ·Mesa, de
biendÓ. hacérselepor el Consejo su-· 
prerrío de Justicia Militar el señal~ 
miento del haber pasjvo que le CO
rresponda, previa propuesta re~l~ 
mentaria .. Por esta Orden ·.se rectlfl
ca, ~a -de 4 de noviembre de 1943-
(D. O. núm. 254), por la que pasó ~ 
su situacióIi actual .. 
. Madrid. 18 de marzo de 1957. 

BARROSO. 



D. O. m1m.' 68 

Cam~io de Escala 

Concedido ,el ingreso' en la Agru. 
pa.ción Témporal Militar para Ser~ 
vicios Civiles por Orden de 28 de' fa.
brero de,,1957 (D: O, núm. 64), con la 
situación señalada en el apartado a) 
del artkulo 17,de la Ley de.15 de'ju. 
lio de 1952,jal sargento de Infante.. 
ría D .. Santiago Palacín Muñoz, del 
Regimiento ~el Arma Wad-Ras nú. 
mero 55, causa baja en la Escala pro· 
fesional. y alta en la de complemen
to, fijando su residencia en Pozuelo, 
de Alarcón (Madrid). ' 

,Madrid. 18 de marzo de 1957. 

./ 

22 Ide marzo de 1957 

Destinós 

La Orden de 20 de :febrero, de 1957 
(n. O. núm. 45), 'por ~a que' se desti: 
nó, ,eIltreotros, al sargento de .com
p-lemento de Infantería·: D. Ramón 
Alonso Fernández, del. iilstrito 'de 
Santiago, al Regimiento 'Cazadores 
de l\Iontaña núm. 4, se entenderá mo.' 
dificada en el sentido de que ,sus ver: 
dad eros 'Ilorubre y apellidos son Ra-
món Blánco Fernández. ; , 
M~drid, 18 de marzo de' 1957. 

BARnOSO 

ILa L~Jegión 

,BARROSO' 
/" ,AUVERTENCIA.-En la página 943 se pu, 

blican dos Ordenes de, la presiden
cia del Gobierno que se refieren' a 
los capitanes de Infantería D. Luis 
Martí Esteve y ,'D;.' losé Olmo Ga-

Retiros 

",~'. , I 
O?asa a la situación de retirado, 

,>or haber cumplido la 'edad regla. 
m'entaria el día 18 de marzo de 1957, 
el sargento 'legionario, pertenectente 
al Tercio. Gran Capitán 1 de La Le. 
g:ión, <JJ:: .Jdsé García GÓmez,. ,debien
,do hacérsele por el Consejo supre
mo de Justicia Militar el, seña'lamien
to del haber pasivo .que' le corres
ponda, previa propuesta. reglamen-
taria. \ ' 

Madrid, 18 de marzo de 1957. 

BARROSO 

Escaia .de, complemento 

, c()ntmna~ión '(l]l ,la Escala' 

llego. \ ' 

,AU\'EnTENCIA.-:,-En la página 94'2; se pu
blica una Orden. de ,la Presidencia 
del Gobierno que sq refiere al capi
tán de Cab'allería D. Vicente Bota
na Rose. ' 

A'RTItLL E RIlA 

Pases al Segund~' Grupo, 
I . ti " . 

Por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 3.0 de la \Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), pasa al Se
gundo Grupo el teniente 'coronel de, 
Artillería (E. A.), don Juan ,Conde 

Por aplicación'\ de lo dispuesto en Martínez, ,de la: Escuela Superior d8'1 
la Orden de 19 de junio de 1956 ~¡ércit?, q~edan~(J.en situación .¡,d~ 

'('D. O. núm. 141), se concElde la con. ,dlsp.~mble. ?' a mIs or(lenes en. la 1, 
tinuación en ,la Escala de comple.., ReglOn ,MIlItar, plaza de Ma~fld. 
mento hasta. el, 'día 'que para ,cada ,Madnd, 20 de maf7.<Y ,~e 1957. 

rImo se indica, feCha en, que cumPlen 
~a edad· reglamentaria señalada por BARROSO 

disposiciones complementarias d e 
aquélla, a' ~os ofi·ciales ,de comple.. 
mento de Infantería que a continua: 
ción ,se relacionan, quedando en la 

. situación de disponible ajena al se:r
Vicio activo en que actualmente se 
encuentran, en, las' Regiones Milita
res y plazas, que se señalan. . 
. Teniente do, complemento de In-

i fantería D. RicardO Sambruno Ba
rrlos, :hasta el día'~ de marzo .de 
1965, en la .2." IRegión Militar, )erez 
de la Frontera' (Cáiliz). . 
, Otro, D., Bernardino Pérez Ve'nt(l
ro, hasta el día 11 4e junio de 1967, 
en la 2." IRegión Militar, Jerez de la 
Frontera (Cádiz). ' ' 
,Madrid, 18 de marzo de 1957. 

BARROSO 

- I 

¡'Bajas 

Por haber sido condenado a pena 
qU¡l lleva ,consigo la especial de pélt 
dida de empleo, causa baja en' .el 
Ejército y en el empleo, a partir del 
díá 27 de febrero último, el capitán 
de Artillería (E. A.) don !Emilio' Bo
nafonte Bellido; actualmente en si
tUMión de procesado e,n la' 0." Re
gión Mi'litar, pasando ,a la situación 
militar qu'e le corresponda, con, su· 
jeción a la Ley de Re,clutamiento. 

Madrid, 20 de marzo ,de 1957; , 

BARROSO 

:RetiJ:os 

Pasa a ·,la situación tIe :r~ttrndo, 
por haber '.cumplido la .edad regla. 
inentaria el día 16 de maÍ';¡;() de 1957, ' 
.el maestro ajustador de la 2." Seco 
ción del Cuerpo Aux1liar Subalter
no' del Ejército D. Víctor Naya /Rey, 
con destino en el' /Regimiento de Ar
tillería núm.,48" debiendo haeérsele 
por el Consejo lSupremo da Justicia 
Mi'litar ,el sefialamiento de kaber pa
siVo que le ,corresponda, previa pro
puest:;¡, reglamentaria. 

:M\ldrid, 20 de mar~o de 1~'7. 

:aÁluwso 

! 
Vacantes de d(!stil:lo 

'Con árreglo a ,lo dispuesto en la' 
Orden dE,'l 1 de julio de 1952 tD. O. nú· 

,mero 148),' s·e aminoian las vae!!-ntes 
del 'Cuerpo Auxiliar Subalterno del .. ", 
Ejército qué se indioan, eórrespon
~ientes al turno de libree1ee?ión. , 

Las instancias de los ~olieitantes, 
debidamente 'dOCumentadas, ,da Ho
ja de Servicios y Fioha resumen, cur
sadas por' -conducto reglamentario, 
deberán ser dirigidas al General Jefe 
del' Ejército de ,Mar.ruecos, donde ten~ 
drán ,entrad.a dentro' de 105 quince 
días, contados, a partir'de Ja publi
cación de la presente Orden,' las que' , 
un:¡, VeZ informadas po,i diehaAutu. 
ridad, 'serán remitidas a este Ministe· 
rio . (nirección 'Gelleral de Recluta. 
miento y Personal), acompatíal\do ra 
propuesta correspondiente,' ,siendO'\ 
ob'ligatorio para los residentes en .Ba
leares, Canarias y Península., antici
par por conducto reglamen\lI1"io sus 
peticiones por telégrafo;. ' , 
, Tercio 'Don Juan de Austria '3ode 
'Lá Legfón.-una de al\lstadQr 'J una' 
de guarnicionero. 

Grupo de Regulares da Infa'lltería 
Melilla· núm. ~ . .:....Una de' armero. 

Grupo de lRegUlares 46 fnfantería 
Larache núm. ~:-Una de armllro, ' 

Grupo de Regulares de IInfan1eria 
Arcila núm. 6,-Una deajllsta.dor. 

Grupo de 'Regulares :de Caballería 
Tetuán núm. 1;-Una de arme~o. 

Madrid, W de marzo de 1957. 

,\ Binoso 

Destinos 

Para cub~ir, la. vae~n~e cl9 !!uDofieial 
de Artilleria, existente en la Direc
ción General de ReclutamiQllto y Per
sonal ,de este, Ministerio, q1Ie fué 
anunciada por Orden .de i9 de ene.. 
ro último ('D.' O.' ninil. 7t}.!!Q de~t1-
na para ocuparla al brigada de Arq
llería p. Ramón, Luengo lit) MIlO. ~el 



'í 

932 22 de- marzo de 1957 D. O. núm. 68 

Regimie~to 'de Artillería de Costa de Cons~jo Supremo de Justicia ~mitar Especiales de Transr¡lisiones, en 1\Ia- .. 
el señalamiento de haber pasivo que . drid. . MenorclÍ. . 

Madrid, 20 <le marzo, de 1957 .. le corresponda, pr.evia propuesta' re· Madrid, 00 as marzo' de 1957. 
glamentaria. '. . 

.Madrid, ro de, marzo de 195~ 
" 

BARBOSO 

; L. 
BARROSO 

,Cambio de Es~ala 

Conc~'dido el in'gresoen la AgTU- Pasa a la sitria6ión de retirado, a 
pación :Temporal Militar para Serví- petición propia, a partir del día 4 de 
dos Civiles, al sargento de Artillería diciembre de 1945, 'el sargento de In
don BIas' Casado pérei, con destino g-eñieros: D. Bibiano 'GaI;.cia/ Capital
en la 'Unidad de 'Instrucción de- J~vne)- debiendo hacérsele PQt .el Consejo 
Escuela de Aplicación y Tiro de Ar· Supremo de Justicia Militar el selia
tillería (Sección Campaña y Antiaé~ lamientQ de hab~r pasivo que le co· 
rea); causa baja en la Escala profa- rresponda,' previa propuesta regla
sional y alta' en la de complemento, mentaria. Por esta: Orden se rectifi
quedando en la situación de colocado ca ,la de '4 de. diciembre de mi5 
que especifica el apartado a) del ar.: (D.' O. núm. 273). ',L . 

tículo 17' de la Ley de 15 de' julio Madrid, 2íJ de marzo de 19;N, 
de .19.52 (D: O. núm. i62) , fijando su 
residencia en l\I1tdrid. . 

.'Madrid. 20 de marzo de 1957. 
BARROSO 

BARROSO 

.~ Matrimonio~ , 

INGENIEROS 'Con 'arreglo a lo di~puesto en la 
!Ley de 23 d'e, junio de 1941 (<<G. L.» nú~ 
mero 141) y.Orden de 11 de octub.re 

. Vacantes, dé destino tiel mismo aIlo (<<C. L;» nÚm. 238),5e 
. " concede licencia para contraer. matri-. 

Con· arreglo a lo dispuesto én la monio a los'oficiales que: a continua
'Orden de 1 de julio de 1932 (D. O. nú- ción" se reiacionan: 
'!mero 148), se anuncia para ser cU-Con dalia' '.\laría Luisa Lozano 
, bierta en turno de libre elección una O~hoa, al' capitán auxiliar de Inge~ 

BARROSO 

'Situación de reserva 

Bajas 

Segun co~unica el Capitán Gene· 
rál ·de la 1.a Región Militar, ha falle· 
cido en Madrid, el día 23 de febrerD 
de 1957, el coronel honOrífico de In
genieros D. Enrique ,González Garrj':
do, .en situación de' reserva. 

Madrid, 20 -de marzo -de 1957. 

. BARROSO 

" 

. Escala de. complemento 

Destinos 

i 

"~i r~ 
'Por: haber sidp declarados no apto~ 

para servir en Unidades de Montalia 
los alféreces eventuales de comple
illento de Ingenieros que a continua: 
ción se relacionan, caúsan baja en' 
su actual-destino, adjudicado por Or
den de 19 de febrero último(D, O. nú· 
mero 44) y pasan destinad?sa las 
Unidades' que se indican.: 

A la Agru1Jación de Transmisio'[!Cs de 
la Comandancia. General de' JIelilla vacante de teni~nte coronel de Inge- nieros p. Eulogio Caliadas López,del 

ni eros (E. A.), Segundo ,Grupo, exis- Hegimientode Zapadores ,del Cuerpo .Alférez eventual decomplementq 
tente en la n,rección General de' Re- de Ejército II: don Julio César Rosa Laguna, CO~l 
dutamif!nto' y Personal (Sección de ' Con doña 'Maria del Rosario Vicen- ,destino en' el Eatallónde Zapadores 
Ingenieros) de este I Ministerio, la te-ArcheSalazar, al teniente de Inge· de la 52 División de' Infantería de: 
cual puede ser solicitada por los t~- nieros (E. A.) D. Juan· Guillén García, :\Iontalia. •. • .. 
nientes' coroneles (E .. A.) del Prime~ del 'Regimiento de Zapadores' de la· Otro, D. José l\radrazo Palacios, 
Grupo. " " ComandanGia General de ,Ceuta. con destino 'en el Batallón dE(Zap,ado-' . 
. Las instancias de '"los solicitantes, Madrid, 20'de mar'jo lÍe 19::)'7. res de la 51 División de Infantería de 

debidamente documentjtdas· i cursa- " l' Montaña. . \ \' . 
das por conducto reglafnentario a es· BAR.ROSO ' ,Madrid, 20 ,de marz-o .de 1957. 
te r;\Unisterio' (Dirección. General, <1e 
Reclutamiento y: Personal), !ieberán , BARROSO' 
tener eritrada en. el mismo dentro .del . il 
plazo de quince días, contados a par- . , './1 

tir de la fecha de publicación., de 
esta 0rden, siendo Qbligatorio antici· 
par. por conducto reglamentario las 
peticiones por telégrafo. .' . 

.• ,Madrid, 20 de marzo' de 1957. / 

BARROSO 

Retiros 

, Pasa a la situación. de retirado P'OJ' 
haber cumplido' la edad reglamenta-

~ria el día 21 de marzo de 1957, el" co
mandante da Ingenieros (E. C.} dor: 
Antonio de Llano Junquera, con des
tino ~ en la ,secretaría de Justicia de 
la ,Capitanía. General de la 7. a Región 
MUltar,' debif!ndo hacérsela 'por ,el 

C'ílmbio de' Escala 
" l· , 
'Concedido el ingreso en la Agrupa· 

ción Temporal Militar para Servic 
cíos Civiles, al oficial y suboficial de 
Ingenferos que a continuación se re
ladonan, causan bajá en la ,Escala 
profesional y alta en la: decomple
mento, quédandoen la situación de 
colocado que determina el a~arta
do a) del artículo 17 de 'la Ley de '1:) 
de julio de 1952, fijando su residencia 
en las localidades que se indican: \ 

Teniente auxiliar de Ingenieros 
don Bernardo Alonso Manso, del Re
gimient;o de Zapadores ·de la Coman
dancia General de ceuta, ,en Madrid. 

Sargento de Íngenierós iD. Alejan
dro Gonzále,z Se,rrano, del Regimien
to de la HedPermanente y SerVicio~ 

por haber, causado baja en la Ins· 
trucción PrerÍlilitaÍ'· Supérior por or; 
den de 25 de febrero' de 1957 (D. O" nú
meró 52)', yen' cumplimiénto d.e l? 
ordenado, pasa destin¡j)do al Regi
miento de Ingenieros de 'Ejército ,el 
sargento, ,¡le complemento D. Ramon 
TornAr l\I,arco, solamente a efectos. de 
movilización. pbr .tener ya cumplida" 
el tiempo de su servicio militár. 

-Madrid, 20 de marzo de 1.957. 

, . , ' 

Prórrogas 

BARROSO, 

Se concede prórroga de incorpora: 
ción' a los ,Cuerpos a que iueron des 

\ ' 
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tinados por OrdeÍf de 19 de febrero 
de 1957, ~D., O. núm. 44), a 'los alfé· 
reces eventuales de complemento de 
Ingenieros' que se relacionan, los cua· 
les deberán -ef.ectuar su presentación 
en aquéllos en las feclhas que se in· 
dican. ' 

En 1 de mayo de 19.57 

Alférez ev'entual de complemento d" 
Ingenieros, n. /Ramón Montero Fer· 
nández-Cid, del Regimiento de' Inge-
nierQs ,de Ejército. ' 

En,l de marzo de 1958 
, . '.' , ... 

Alf¡'lrez eventual de·.complemento de 
J:ng~úieros D. Enrique Maso Vázqu8:r., 
de la Agrupación de Zapadores, Fe
rroviario;;. 

'Madrid, 20 demarzo de 1~57. 

BARI\OSO 

Ascensos 

, Por existir yac ante y tener climpli: 
das las 'condiciones, que determina la 
Ley de +9 'de diciembre de 195<1 (nIA, 
¡¡lO OFICIAL núm. 286), se declaran ap
tos para el ascenso y se promueven 
al ,empleo superior inmediato, con an
tigüedad de 16 de marzo del año, ac
tual,a los jefes v oficial veterinarios 
de la, Escala acÚva que a continua. 
ción, se relacionan, quedando en 1'1 
situación de disponible y a mis órde-
nes por un pl'azo. de tres meses ,en 
las HegionesMilitates y plazas qUe 'se 
indican. .. 

A coronel 

Teniepte coronel veterinario (E~ca
la activa) Il., José' '9arcía 'Bengoa, del 
Instituto Gentral de Higiene Militar, 

)n la La RegióQIMilitar (plaza d-e' oMa· 
°drid).' " 

A teniente coronel' 

'¡Comandante veterinario (Escala ac· 
tiva) D. Emilio Muro Esteban, de la 
Jefatura de Veterinaria del' Cuerpo 
de Ejército V, 'en la '5.& Región Mili
tar (plaza, de Zaragoz'a). 

A comandanté 

Capitán, veteririafio CE. A:¡' D. Da
mián Eorobia Palacios', de la 3.a Um

-dad Veterinaria, ,en la 3." Reg-ión Mi
litar, plaza. de IBétera (Valencia). 

/Madrid, 20' de, marzo de, 1957. 

BARROSO 

22 de marz~ de 1957 

H erradoJ'es provisic.ilaIes 

.\ Ingreso ~n el C. A~ S. E.. 

, Por existir vacante 'y 'estar dec~a
rado apto, ingresa definitivamente en 
el C. A, S. E., 3.a Sección, '2,.a Subse,c
ciÓn, Grupo A, con anttgüédad de 1 
de abril de 1939, e! herradorprovi,sio
nal D. JOsé Ramis Girer, disponible 
en Baleares, plaza de Campos del 
Puerto (Mallorca)~ siéndole abonable, 
,para' ,efectcosde trienios, el tiempo 
servido de 'acuerdo con la antigüeda'u 
que,sele señala, empezando a perci
birlos a partir de la primera rW1sta 
de COmisario 'siguiente a.s1Í ingreso' 
en ,el C. A.S. E., sin '-efectos retroac
,tivos. 'Dicho' 'herr,ador continuará en 
'la misma situación. 

Madrid, 20 de marzo de'1957. 

BARROSO 

VARIAS AiRl\1AS 

Vacantes 'de destino-
Con arreglo a 10 'dispuésto en la 

prden de 1 de jul,io de lS62 ,(D. O. nú" 
,mero 1148).- se anuncia para ser eu" 
bierta en turno d'e, provisión normal 
una vacante (plantilla fija) de 'capi
tán de la Escala 'complementaria d,s 
cualquier Arma, existente en la Zona 
de Reclutamiento y Movilización nú
mero 14. 
, Las papel'etas de los solicitantes, 
curs'adas por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección General 
de Reclutamiento y ePHrsonal), ,debe
rán tener entrada 'en el mismo den
tra del plazo de quince- días, conta
dos' a, partir de la J,e'cha, de publica
ción de la presente Orden, siendo 

. obligator,io para 10,5 residerites 'en Ma
rruecos, Baleares' y Cap.arias antici
par sus peticiones por telégrafo. 

M1i7frid. 20 de- marzo/de 1957. , 

BARROSO 

A,DVERTENCIA.--En la página 943 sepu
blica una Orden de' la Presidencia 
del Gobierno que 'interesa la tenien-~ 
tes del Ejército. ' 

------~--.... ~----------
,'''c ( 

Dirección Genaral 
de Il! Guardi~ (ivil 
,Vacantes de mando 

" Vacante el mando del 8.0 Tercio de 
la 'Guardia Civil, se- anuncia para ser 
cubierta en turno de libre ,elección 
e'ntre, los coroneles de dicho Cuerpo, 
Primer 'Grupo, que aspiren a desem-
peíilirlo. ' 

/ I f 

933 

,Las instancias de los solicitantes, 
docúme~t¡UlaS con~orme determinan 
las Ord'enes de 1 de julio, de 1952 y 
7 de agosto de 1953 (DD. OO. núme
ros '148 y 178) respectivamente, y cur
sadas por conducto reglamentario a 
este Ministerio (D-irección General de 
la"Guardia Civil), deberán tener en
trada ,en el mismo dentro del plazo 
de quince días, contados a partir de 
la fecha, de la públicación de esta 
Orden, siendo obligatorio para los re
sidentes en'Baleares y Canarias, an
ticipar sus peticiónes por, telégrafo. 
. Madrid; ;16 de marzo de 1957, 

,BARROSO 

, Vacante el' mando de la 244 COman
dancia de, la Guardia Civil, se, anun
cia para:-!ser cubierto ·en turno de li
breeI-ección entre 'los tenierites coro
neles de ,dicho' Cuerpo, Primer GrU
po, que aspirén a desempeñarlo." , 

Las instancias de los solicitantes, 
documentadas conforme determinan 
las Ordenes de 1 d~ julio de 1952 y' 
7 de agosto de 1953 (D.n. OO. núme-
.ros 148 y 178) respectivamente, y cur
sadas por -conducto reglamentario a,' 
este, Ministerio (nirección General de 

.la Guardia Civil, deberán tener eu-
trada en el mismo 'dentro del plazo 
de quince días contados a, pgrur de 
la fecha de ,la publicación de esta 
Ord'en, siendo obligatorio para los 
residentes en 'Baleares, \ Canarias v 
Marrur:cos, mÚicipar, sus peticione~'i 
por telégrafo. -
'Madrid, '16 de marzo tle 1957. ' , 

- I • _______ __ 

, \ Consejo ·Supremo 
'de Justicia' Militar 

'~ERSONAJL CIIVIIL 

. Ipensiones 
, . 

\ 

En cúmplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 43 del iReglamento para la 
aplicación der vigente Estatuto <le 
Clases Pasivas del Estado, se publiG'l . 
a continuación la relación ,de, peno, ' 
slones que empieza con doña Eduar
da Cánovas Martinez' y termina con 
c!oria Dolores Rivera Co'cHia,' en vir
tud de las facultades que le confíe-' 
ren a este -Consejo Su:;¡remo, las Le
yes de 13, de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo), 
á. fi:o. de qu'é por' ías aritoridades tom_ 
peten tes se dé cumplimiento a ~o dis
puest-o en el artículo 42, del referido 
Reglamento; 

Madrid; 6 de marzo de 11957.-El 
GeneralSecr~tario, Pedro Lozano Ló
pez. 



NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

~.~---------------------------

U de mario de 1957 

Pa~ent.¡sco ron 
los causantes 

Arma, Cuerpo' o .liJ.J.i~ 
dad 11 que pertenecían 

lOs' causantes 

Dorla¡ Eduarda Cánovas Martínez·..... Huérfana. Infantería .. '.' 

Doña tMaría de la Conc9plCjón Her· 
nánder; Romero ... ... ... .,. ... . .. 

Doña. Carmen ,Marín Sánchez .. , .. : 
Doña.-lMllria Rodríguez Vázquez ... 

Huérfana IGuardia Civil .. . 
Huérfaná IGuardia Civil .. . 
Huérfana .. IO,IM .... 

D. O. núm. 00 

RE L'A e 

Cl .... SES y NOMBRES DE LOS CAUSANTE 

Teniente coronel D. Vicente Cánovas Segu 

Primer teniente D. José Hernán,dez Campos 
Primer teniente D. Enrique Marín Méndel: 
Ofidal 3.° D. Antonio Rodríguez 'Gbyos ... 

Doña lMat;ía t1~ .tilo Concepción ,Alame· 
da MoraD. ........... ~ ... ~ .... : 

Doña. Too.dora Gayo Cardeñoso 
I 

Huérfana 
~uérfana 

10. 1M. ." ...... Oficial 1.0 D: Eduardo AlamedaVilla'l' 
Guardia C5.vil '" '" Guardia civil 1.0 O. Pedro G.-ayo ,Conde 

, '-

Doña fI)(}loc.es Frésquet Sos.pMra .... ... Huérfana 
. I 

. 
Doña 'María f'8.Z Návia .- Osario y 

,A:guirr6 Huérfana 
Doña Mari;' Esllhe~' M:~;;ú~i' d~l' "Ce-

liTO ::.- ..... ' ••....•.•..•..•.• : .•..... _ ...•. Hué·rfana 
Doña Maria ooIores'Royo Polo ..• ... Huérfana 
Dol1a ¡María de la Purificación Neira 
. Auz ........ : ........... ' ............... . Huérfana 

IC~abineros .:. 

Armada .:. 

Dalla iMaria de IAfrica Luque Ganzá.-
tez .................. .. .1 ... ..... : .. , .... .. 

Dol1a PallIÚ1'a de' Lambarri Ya,nguas 
Viuda ....... Artillería .\; .... 
Huérfana Infantería .. , ... 

1 . 

Doña E.genia CastellanoS Sánchez... H.uér!ana 

Doña: ~aela. Cttru.ana Y' Gómez . Sa. 
,rred-a.. __ ." ......... ' ... ... ... ... ... ... Huérfana 

DOlla Alta C1lruana y (Xórnez· Barreda Huérfaná, 

' .. Doña 'María;' Ange'¡e~ Manero Soret 
Doña. Allulioiacíón ,Escobar Suárez 
Dalla Valentina Gamila Company 
nOlla Do~ores Jiménez 'Heredia .. . 
Daña,CaWin,a Velasco Pérez ...... . 
Doña ASoonsión Pacheco del Amor .. . 
noña Isabel Manero ,Cerón... ... .. ... . 
Doña Ml\ol'ia de los Des am¡p aiados 

Salvador Valero ... , .... , ........ ~ 
DoI1a Paulina Areas Pedroarena .. . 
DoI1a Vioenta Se·gura' SiJvestre : .. 
Doña 8laflca Nistal Hernández .. . 
ü011aPascuala Yagüe Langa .. , ..... . 

. Dolla ,Ana TorrejÓp. Núñez ...... ; .. 

Huérfana 
Viuda '" ... .. 
Viuda ...... .. 
Huérfana :.: 
Viuda 
Viuda ." .... 
Viuda. 

Huérfana ... : 
Huérfana .. . 
Viuda ..... .. 
Huérfana ... . 
Viuda ...... . 
Viud?- ..... .. 

Infantería \ ." 

'Armada ..... , 

Infantería ." 
Infantería .. . 
Farm3lcia ... . 

AviaCión .... .. 
'Guardia Civil ... . 
IGuardia Civil ... 

IGuardia -civil : ... .. 
'Carabineros': .... .. 
'Carabineros ... .. .. 
O.,M> .............. . 
'S. M ..... : ........ ~. 
Infantería ......... . 

'Carabinero Tomás Fresquet Folch 

/ 
Co.ntralmirante Ex'cmo. sr. D. iRlamón Navia.-

rio y Castropol .......... , ........ ~ ., .. :. 
Coronel D. Gregario MontieI Martínez ... 
Coronel D. Leónar?-o Royo Chd.... .., ... 

Cerone,l D. :Manuel Neita ,Gayoso ........ , .: .. 

'Tenienteeoronel D.' César Bordoy García ...... 
Irfmientecoronel D. Lorenzo de Lambarril 

'coz;la~:~nt¿ D .. 'j'o.~~ f~.~t~Ii~n·~~·Tr·~~pet~: 

¡Capitán rJ/ corbeta D. ~oséCatuana' Reig ... . 

'_Capitán D. Pedro 1Manero Gárcía .. , ... ' ... .. 
Músi,co mayor de p'rimera D. Juan ViIiolo Gaf 
Capitál"\ D. Juan Santaló Sors ........ \ ..... 1 .... . 

Capitán D. Salvador' Jiménez Delgado .. , .... . 
Teniente D,: Cándido' Herrero Aguilera ..... , . 
Teniente D. Miguel Uüa Jtménez .... ... .. .. . 
Tenie/nte D ,Gaudelllcio Pérez Ceró?- .... "',~ 

T~nientEf D'. José Salvador Beltrán. ........ .(..,-~ 
Teniente D.: Facundo Are.as Hernáridez' ... ,"":1 

Teniente D. Tomás RegiJdor Platero ..... , .. 
AI1chiVero tercero D. Eleuterio Nistal Calord( 
Brigada ID. Santiago Gil Yagúe : .... , .. , .. ' .. 
Musico ~e ,oprim.era 'D. Antonio Vi,dal CO~~ 

Dor1aF€.lJ.sa. Vidales ,Martíne,z: .. 
Doña IMa'tia Vidales Martinez ... 

Huérfana: 'Guardia Civil ... '... n' . d' 'lf . V'd 1 J\I l Huérfana ... "nga a D. ..... onso 1 a es' ora es 

J)al1a Adela: Villaescusa Berlanga ...... Viuda ... : .... C.,A; S. K .... :. 
. Doña María Jesús del cérro Beriquis~ 

tain .. , .;. ' ...... : .. , ...... : ... .... ... ... Huérfana' Aop.ada '" 

Huérfano '. Don Segundo otero Varela ... 
Don .!Manuel Otero Varela ... Huérfano .Armada .:, 
Dól1a María. Otero Varela ... ," Huérfana ... 

Don Miguel Rubí P3lleruciano ... ' H'llérfano 
:DoI1a Carmen BenítezMuñoi ........ : Huérfana 

'DQI1(;: ¡Maria dlel. Tránsito M edi n al·' . 
, Ab~Q.v ............ "" .. , ................ Huérfana 

.Arma<la ... 
oArmad¡¡. ... 

Infantsría 

••• j •• 

!\Iaestro' lérrádor D. Vice.nte 'Real Alepuz .. '-. .' . . 
ICondestab.le D. ·iosé' Il\Iaría del 'Cerro PilieT( 

'Contramaestre 2.° D. Jo?É:' Otero ILópez 

F(\.gonero D. Gregorio 'RUbí~'oler 
Auxiliar.' 2.0 D. Jen¡¡.ro Benítez Benítez .. , .. ' ' .. 

~;:;ar,gento D. RafaeLl\fedina.Sáncnez .. ' .. , 

\ 
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S'E el T A 

&Ilua1 
~,les 
ede 

.833,33 

908,\33 
75(),oo 
833,33 

:.225,00 
,.305,61 ' 

--'-

,.000.00 
:.000,00 
:.000,00 

.650,00 

:,500,00 

:,000,00 
:.000,00 

,:075,00 

,000,00 
1.600,00 
I,GCO,oo 
,,125,00 
1,600,00 
1.220,83 
l,600,OO 

1f!o:g~, 
l·600,OO 
¡,250,OO 
l,6oo,00 
HiOO,oo 

¡,383,32 

l600.00' 

[,250,00 

~.OOO,OO 

1.746,00 
1.460,00 

2.920,~' 

Gobierno l,Iili
tar ,o Autori
dad Que Mbe 
dar e o n o e ¡. 
miento a los 
inter~os 

(1) 

'Leyes' o Regla
mentos que se 

les aplica 

Reglamento del 
Montepío Mi-

FECHA 

en Que,' debe empezar 
el ¡¡,bono de la' pensión 

Dla ,Mes AfIo 

Deleg'ación de 
Haclenda de 
la provincia en 
que se les con 
signa III pago 

litar y Leyes 10 octubre 1955 Madrid .:. 
16 juma 1942 
y 17 julio 
de 1956. 

Reglamento del 

Pueblo 

IMadrid 

Montepío Mi- 19 ' octubre 
litar y Ley 19M Zaragoza .... ICasp6 .. . 

junio 1954 Madrid "'~ , Madrid .. . 17 julio 1956. 28 
115 m~yo 1956 Madrid .. , ·Ma.d,rid ... 
~-~~----- ---------~~ 

R e a 1 Decreto 
22 enero 1924 18 
y Ley 17' ju- 4 
lio 195{l. 

E;st.atutode O,a-

febrero 
\ julio 

1956 Madrid: .. 
, 1956 'Leqn... ... 

¡Madrid ... 
Gra.jal de Campos 

,Provincia 

íMadrid .. , 
\ 

l. 
Zaragoz¡í. .... 
Madrid ... 
Madrid ... 

Madrid ... 
León.,., ... , ... 

2 

8 
4 
5 

6, 

,s'e s Pasivas " 19 
de 22 octu- 17 febrero ' 56 Castellón .... ICastellón Castellón .... 7 

'.1 

bre 1926.' 

, 
Estatuto ae Cla

ses Pascvas y 
Ley 17' julio 
de 1956, 

\ . 

l' 

3 noviembre '19561 cartagen~ ... 
J marzo 1956 'Madrid .... : .. 

115 marzo -1956 Madrid... . .. 

23 diciembre 1~ II,La e.orufia .. 

3 agosto 19,,0 MadrId... . .. . ' 

8' febrero 1956 'Zaragoza 
9 abril 1956 !Madrid ... · ... r, 

'CartageIÍa 
IMadrid ... 
'Madrid ...... 

rLa 'Corufia ... ... ... 

Madrid: ........... . 

Zaragoza ... .'.. '" 
:Madrid ... 

Murcia ... 
Madrid,'"'' 
Madrid ... 

,/ 
La. Corutía::. 

... Madrid· .... " 

Zaragoza 
Madrid ..... ' 

,9 abril 1956 Valencia .... Jerus8Jlén ..... , ..... , (alestina ," .. 

21 or()tubre 1952 Santander -.. La' Habana ...... '" : .. Cuba ........ . 
14,septiembre 1956 L,eÓn ..... ~ 'León ...... ,'" ..... ~ , .. 'León .. . 

'5 noviembre 1956 Gerona ... Gerona ........ , ...... ' , .. Gerona .. , 
9 'febrero ·1956 Sévilla ... 'Sevilla: ........ '... ... Sevilla .. , 

13 diciembre 1956 Logrofio.. Logrofio..........." ... Logrofio.; 
8 marzo 1956 'Madrid... 'Madrid ...... ' .......... " Madrid ... , 
Z. ~ovi~mbre 19561 Palencia .... ~astrillp¡ ,de 'la ~ega'." (~l~nCia' ," .. 

29 julio 1951 ~alencia' "" rValencia ..... ' , .... ' .. , 'Valencia .... 
25 mayo 1955 Madrid ..... ' Madrid ....... " ..... " !Madrid .. ,." 
27 noviembre 1956 Valladolid .. 'PeI1afiell ........ , ,.. Valladolid .. 
4 ',marzo 1956 ,Madrid ... Mad.rid .............. ' Madrid .... .. 
1 octubre' 19;16Madrid:.< ,Madrid............... !Madrid J.:' ... 

20 noviembre 1956 ,'Gerona .•. rfigueras ... , .. ' .. ,.. Gerona ... 
1. 

16 junio 

2 . octubre 

11 febrero 

27 agosto 

,,5 "enero 
2{) abril 

. 11· orctubre 

! 

1956 León ..... , ILepn ........... ~ ..... ' 

1956 Valencia .... Valenciá .~. ... 

1956¡CádiZ.:· ...... 
. ' I 

1951 (a. , Corufia .. 

, 1952 Almería .. 
1955 tCádiz.. ." 

1955. Alava. 

ISan Fernando 

Oleiros-Fortaleza, '. 

¡Garrucha 
Sah Fernando ........ . 

Vitoria .... ... . ",. ... .. ~ 

,1 
r 

.. , ,¡!León ....... 

...¡ValenCla 

... Cádiz .. 

I 
.. , (a Corufía .. 

AImería,. 
Cádiz ..... 

Alava ... , ... 

8 , 
1& 

'11 

12 

11í 

16 

17 
18 

19 

20 
21 

.2'2 

24 

26 
27 

zg. 
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NOMBRES· tUl¡ LOS INTERESADOS 

. ". 
Arma. Cuerpo o ODi·. 

Parentesco oon dad a que pertenecian 
los cauSantes los causantes 

Doña lMaría Auxiliado,ra Martín Mar-
tín ..... , .. , .. : ........ , .......... ~ .. ,. 

Doña A'na Sánch~z JiÍnén~z· .. : .. , 
Don fLuis Sánlchez Jiménez: ..... , ' ... 

Doña IMaría del CaI'men Grurzón Lí-
trán .,. ¡ ...... ' ............. '" .. , .. . 

Doña Antonia Garzón Litrán ." .. , 
Don Mar:Celino Garzón 'Litrán .... " 
Doña Patrocinio Garzón Litrán / .. , 

'Don Aifonso Ga;rzón Litrán .... :. 
Don Emilio 'Garzón i.itrán .. , .. , .. , 
Don FranciscO' -Garzón iLitrán :.: .. , 

>/,,, 

Huérfana 

Huérfana _.'. 
Huérfano 

Huérfana 
Huérfana 
Huérfano .... 
Huérfana 
Huérfano 
Huérfano 
Huérfano 

Doña (María Herrándiz' sole-r .' .. , .,. ... Huérfana 
Doña Pilar Pérez Camp~ ...... , ... - ... Huérfana 
Doña Florencia Rodríguez García... ... Viuda '" .. '.' 
Doña Audrea Garcia Gómez ... '... ... Viuda ... . ... 

Doña Ana (María Peinado González ... Huérfana 
Doña Josefa Dolo,res Peinado Gonzá-, 

lez ... ,'" ., ... , .... " ." '" ., ..•.. , .... HuérfaniJ, 
Doña I1faría Isabel Peina-doGonzález Huérfana 

. , . 

'D.,. lE. V. 

'Milicias .. _ 

Legión 

Guardia Civil ... 
P. Armada .. ' 
Guardia. Civil .. ' 
Guardia -Civil ,1,' 

GuardIa ,Civil ... 

~ña Concepción Gómez González Viuda ... .... Guardia Civil '," . \ . 

Don Julió Alfaro García ....... ~: .. . 
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CI:.ASES y NOMBRES DE LOS CA08Am 

Sargellto ID. Francisco Martín Günzález 

Sargento D. Lui~ J~ánchez ... Alamilla ' ... 
• i 

, . 

Sargento ,D. Patr:o:cinio G,arzón González .. 

SargentoD. Ju&n Herrándiz tCalatayud 
Sargento D. Mal'lcos Pérez 'Lagoma ........ . 
Cuaroia civil 1E1viro' Arias 'Garda .. , ...... , 
Guardia ,civil Manuel Masso Martínez .... .. , 
Guardia civil Gabriel Peinaldo Fuentes~ 

Gtlardia 'Civil iDámaso Durán Sosa 

Doña Paula A.Jfaro Gal'lcía ........ .. 
Huéi'fáno 
Huérfana 
Huérfano 
HUérfanD 

>Guardia CiVil ... '" Guardia civil Desiderid Alfaro Montañés 
Don. Francisco .Alfaro García .. , .. . 
Don J,esús .Alfaro García ' ........ .. 

, D:oJ'ia tAsunción IRufo Rufo '" .......... Viuda 
D,oña Josefa 'Cañavate Martínez ...... 1 Viuda .. . 
Doña Juana Bautis'taSánc'hez Gutié-

. rrez ........ _ .................. , .. . 
Doña Ascensión ,Morid o Gómez .. . 

Viuda' 
Viuda 

P~ 
P. 

,P, 
P. 

Armada 
Armada 

Armada. 
Armada 

Guardia José Arjona tMoreno 
,Guardiá loaquin Bonet· -Rodríguez 

,Gua'rdia Camilo López 'Sáez ..... ~. : ...... .. 
""'. ,Guardia lA.nge,1 Beja,rano Gil ." ,: ...... . 

Don Pio RaS/cón Reyero~ ..... ; ... ~. 
Doña Asunpióp. >R&scón Rascón ~ .. Padres":'~, .... ;ILegión ,: ........ : .. !Cabo Píó 'Rascón iRascón O" •• :' 

Doña Manuela Crúz 'Correa., ......... . 
Doña /Rufina (iarc'Ía Castro :.. ! 

Doña lRafaela Muñoz Zurita. .. , ... . 
Doña Angilles l\Iuñoz Zurita .. , ... . 
DoJ'ia ¡Manuela Muñoz Zurita .. . 
Doña Josefa Muñoz Zurita ... 

Doña (:armen Hieckers Aliola' 

Doña María' del Carmen He r r e r () 

Huérfana : .. 
Viuda ...... . 

Huérfana 
Huérfima 
Huérfana 
Huérfana 

Viuda. \ .. 

Fró'ix .. , ...... '" ... Viuda, 

[)oüa Amelia Fr,eire otero 
Doria Francisca Castro Asensio 

Viuda .. , 
'Madre ...• 

-~--- - -- -.~-

Aviación 

S.IM. 

~futilados 
IMantería 

Soldado Antonio Cruz Villanueva... 'C' ' 

iCalíallero¡nutilado ,D. Félix Crespo PozO 

.;~ 

Paísa~o D. José Murioz Garcí~ , .. 

Teñiente <coronel D. Demetrio-zorita Alonso" 

--------~------~----------------------

'Comandante ,médico D. Aquilino M~rtíi1ez pa 

------~---------------------------------

" , Solda"jo José Garcia Lucena ... 
Sc1dado Valentín Verano Cast,ro. 
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.Delégación de 
RIIS1DBNCU DB LOS . INTERJ:SADCS <:1" 

e "se les ta.r o Autori: S' Leyes o &1(1.- en que debe' empezar, ... lOIleede da.d que Jete Hacienda. de .. 
dar e o n o e i-- mentos que se el abono de la. ocnsión '11' provincia en 

I 
-!Il 

miento a. los les aplica· que se les con- i' Pesetas interesados Día Mes A.lio cede el pago ?ueblo Pro.incia. 

31 octubre i952 
, 

6.000,00 ~ Madrid' .. , IMadrid Madrid .,. '29- . ~\ "; .. 
4.500,00 29 octubre 1953 Málaga ... Antequera Málaga' ... 3(): 

, 
2.141,Z5 9 enero 1955 Málaga .... 'Cartagima .,. '".1 •.. o •• ,"') Málaga .,. 31-

5.501.16 20 junio 1956 Valencia Valencia ... ... ... Valenda 32 2.175,00 ('), ,enero 1936 Zar;ágoza Zardgoza· ..• ... Zaragoza 33 . 3.roo,()() ,18 , julio 1956 Madrid .. ' I:\fa,drid .... Madrid ... 34 
~.roo,I}O 29 diciembre 1956 ':\1 a drid ~o' .. !¡IMadrid ... .\ . Madrid ... 

Q.íso,+o 
Estatuto de Ua-

ses· Pasivas y 20 febrero 1956' Cádiz .. ... ¡ Cádiz Cádiz .. 3:).. Ley 17 julio .. , ... ... 
de 1956. 

1 ./ 
\ 

,diciembre' ... 1 
. 

3.roo,()() 5 1956 Badajoz.. Los Santos de Maimona Badajazo' 

i 
I 

I 1.400,00 ¡ 21 marzo 1951 . Albacete. Fuenteálarno ' . ... ,Albacete . .. '$ I , 

3.roo,OO 
('1) 

28 noviembre 1956 Sevilla I¡sevilla .. , .. > Sevilla ... .37 3.600,()fI 19 agosto. 195G Balear\)s P. IMallorca Baleares 

3.roo,OO 29 julio 1956 Cáceres ... Cáceres ... Cáceres ... 38 3.600,00 \20 septiembre 1956 'Huelva ... Huelva '''1 HueIVa .... 39 

1.614,10 4 marzo 1953 Mádrid· ... IMadr"H1 ... 'Madrid ... 40 

795,50 7 'agosto 195" Huelva ... ,Aljaraque i 
"'1 Huel~a: .. 41 3.600,00 21 junio 1956 Madrid .... .!Madrid ... ... .. :¡Madnd ... 42 . í. , 

6!}3.50 7 septiembre 1955 Córdoba.: .. ' 'A<damuz ... ... .., ... Córdoba .. 43 

.) 

~ 
\ -' 

" Estatuto y Le- I 
59.5'3B,33 y~s d'C 26 ma- ,~8 noviembre' 1956 Madrid .. ' ¡Madrid . - Madrid o" '-'-... ... 

yo de 1944 y. ,'/ 

17' julio 11)56. )1, 

, I -
~statuto. Ord·en 

de ,la P. del 
G. de 30 'no-

32.600,00 viembre 1955 25 febrero 1954 Pontevedrá .. IMllJrin Ponteve.dra.: 4,1: Y'Ley 17 ju-
·Ho 1956. ----

"'. 
.E,';tatuto de Cla-

ses Pasivas y 
~ ,5{)(),OO Leyes 22 di- 26 diciembre 1955 Córdoba .. 'Córdoba Córdoba .. 45 

300,Oi) ciembre 1955 Palencia Autillo Palencia 46 y 17 j ti 1 io 
de 1956. 



N01\UlREB DE WS INTERESADOS 

Ooña ,Matilde Blanco Pereda 

Ú(Jfia Paulina Fernández Alvarez' 
Dofia Lllcía Sáez Userp ........... . 

,Dofia 'Pilar Rafel: y Cao' ,.. ... .. . 

nofia Do.Íores Hernández <le S~la ... 
! \ 

Dofia"Francisca HernáooeZ Jlménez .. . 
Dofia iMaríá Martlnez ·Martínez ...... . 

22 de marzo de '1957 

AnDa, 'Goerpo '0 Uní
·Parelltesco 'JOn dad a que pertenecían 

108 eausanté. los causantes 

'Armada 

·D. O: núm.6S 

, 
CLAsES Y NOMBRES DE' LOS CAUSANTES 

Ex .t~nii:mte de naví9 tD: JoséiPatrido !MOIl 
Nunez .................................. . 

lESIJosa 

!Esposa' 
tEspnsa 

Armada Ex auxiliar ¡primero D. Julio Seibane Cortiña 
C: A: S. T. A. Ex . aw¡;iliar segundo D. Juan, Sánohez Morat 

¡Esposa' .. . 'C .. A. S. E. Ex aux)llar. de O. y T. D. :Alfonso Cocer 
,Grande ............. : ..... ~ .. 0 •••••••• , ••••• 

lES¡iósa .. . C. A. S( K'.'.:. .... Ex auxiliar' actminIstrativo D. Manuel Ortega 
'denas : .... : .. ,.' .. : ....................... 0 • , 

iESIJos~ .•.. ,... Guardia civil :: .... 
!ESposa '... ... 'Guardia Civil ... 

EJi" guardia civil Manuel Ródenas Lucas ' 
Ex guardia dvil Juan Navarro CaSicales 

. \, Y, I 

Doña IRrunona Vidal Porcar. ... ... Viuda ¡Guardia Civil ... Teniente coronel :O. !Gregorio Zubiri Garcí: 
Doña 'Blanca' Santos 'Bel~che ...... Viuda !Infantería .... ... Tenient.e O. ¡José Andrés Hernández ...... . 
Doña Victoria Ruiz ¡:¡an Martín .... ..... Viuda 'Infantería ... ... Suboficial D. Antnnio IRluiz Muñoz ......... . 
Doña María Chacón Carrasco ......... ' Viuda: Aviación...... Brigada D. José 'Manuel Cabezón Gómez : .. . 
Doña Lidia LópéZde l<l;Peña ........ ' Viuda Guardia Civil,..... Brigada D. Artdrés Jiménez Gutiérrez ... ' ... . 
Doña Catalina Meléndez Fernández ... Viuda 'Carabinero.s .... :.. Suboficial 'D. José García Sánchez ........ , . 
Doña Dolores Pastor Montero ... .., Viuda- '- - - . Músico de primera D. Il\fanuel 'Berhel Lozan 
Doña !Do.lores Rivera Co-ciña Madre ... ... '- ~ - - , SarKento de complemento. 'O .. A1;ltonio Riverr 
_______ -r..:...-_____ -=-_________ -7----__ "--__ ,c~iña .:.' .... ; ........... , ........ .' ......... ~ 

\ 
Al hacer a' cadá interesado la 'no-

1ificación de su señalami~to, la AU
toridad que la practique, conforme 
,pr-eviene el artículo 42 del Reglamen
·to para la aplicaciÓn d·eJ. vigente E$-
1atuto de Clases Pasivas del Estado, 
-deberá al própio' tiempo' advertirle 
que si se considera perjud~cadn en su 
señalamiento, puede interponer, con 
:arreglO al artículo 4.0 de la Ley de 
18 de marzo de 1944 (0B. O .• núme-
1'0 83), recurso 'de agravinsante el 
Consejo de Ministros, previo recurso 
-de reposición, que, como trámite in~ 
excusable, debe formular ante este 
Consejo Supremo de Justicia Militar, 

. -dentro del plazo de quince días, a 
contar desde el día.' siguiente a~ de 
aquella notificación y por' conducto 
·de tia Autoridad que la haya practica· 

.·do, 'cuya Autoridad deberá informar
. lo, consignando la fecha 'de la repe-

. tida . notificación y la de la pres·en
'tación del, rerurs~. 

OBSERVACIONES 

juUodel 'mismo afio, la' percibirá en cimiento de su citada madre, has
la cuantía de' 2.749.99. - pesetas ta 'el 31 de mayo. de 1956. y a partir 
anuales. de esta fecha (1 de junio de 1956)';' 
. 3. Se le transmite la pensión va- y por aplli:ación de la Ley dé 17 de 
cante' 'por fallecimiento de doña julio del mismo :año, la percibirá en 
Rosa Romero Velasco. a quien la· la, cuantía de 1.249,99 pesetas 
fué concedida' por la Dirección Ge- anuales. . 
neral de la:neuda el 28 de abril de 6. Se le hace el presente ,señala· 
1933; La percibirá mientras conser- miento que percibirá' mientras con
'vela aptitud-legal. desde la fe'cha serve la aptitUd legal; desde la fe-
que se indica en la relación, día cha que se' indica en ·la relación, 
siguiente al del fallecimiento de su día' siguiente al del fallecimiento del, 
citada madre. hasta el 31 de mayo causante, hasta 'el 31 4e' mayo de 
de 1956, y' a partir de esta feclla ,1956, y a partir de esta fecha (1 de 
(1 de junio de 1~5{». y por' aplica- junio de 1956); y por apEcación de 
ció n :de la Ley de 17 :de julio del la Ley de 17 '~e julio. del mismo año, 
m~smo' mio, la percibirá en la cu~n- la. percibirá en. la cuaritía de 
tía de 1.362,49 .pesetas . anuales. 3.337,50 pesetas anuales.' 

4 .. Se le transmite ·la pensión va: ': 7. 'l Se le I trahsmit.e la pensión va
cante por fallecimiento de doña As- . cant'e por fallecimiento de doña Te
censión Sánchez Martinez; a quien :resa Sospedra ,Ronchera, a quien le 
la fué concedida por este Cons!1Jo fué concedida por este Consejo Su
Supremo el 18 de mayo de )956 .premo el 17 de' enero' de 1949 
(D. O. núrri. 129). La percibirá mien- . ([).O-. 28). La percibirá. mientras- /' 
tras conserve la aptitud legal, des" conserv,e la aptitud . legal, desde la; ":::' 
de la fecha' que se indica' en la re-o fecha que, se indica en la relación, ..... 

1. Todas las pensiones a percibir lación, día siguiente al del falieci- día' ¡;iguiente al del fallecimiento de 
'por esta capital (Madrid) serán abo- m:ento de su citada madre, hasta su citada madre, hasta· el 5 de mayo 
nadas, por la Dirección General, de el 31 de mayo de 1956, y a partir de 1956, fecha en que con~rajoma-
l~ Deuda y. Clases Pasivas.' de esta fecha (1 de junio de 1956), y trimonio. . , 
. 2.' Se le transmite la pensiÓn va- por aplicación de la· Ley de 17 de 8. Se le transmite la pensión va
cante por fallec:mient'o de doña En· julio del' mismo año,la percibirá cantlO por fallecímiento de doña Am
carnaCión Martínez Niwarro, a quien en 'la cuantía de 1.125 pesetas paro Aguirre'y Morejón de Girón, a 
'le fué concedida por' este Consejo anuales. / . quien le ''fué concedida por est~ Con
:Supremo el 18 de octubre. de 1940 5. Se l~ transmite la pensión va- sej o Supremo' el 29 de marzo de 1943 

, ('D. O. núm. 248). La percibirá mien- cante por fallecimiento de doñ'a Ma· (D. O. mím. W). La percibirá inien- _ 
iras .conserve la aptitud' legal, des- ría VázquezMosquera, a • 'quien le tras'· conserve la aptitud legal, des· 
.de la fecha que se indica en la re-o fué eonc~,dida por el Consejo' Su· de,.la fecha que se indica en la re
lación, día siguiente al dE)l' falle- preÍno de Ejército. y :Marina ,el'l de lación, día siguiente al del falleci- . 
cimiento de su cita,da madre, has- mayo de 19"29 .. La p~rcib:rá· mien- miento de su citad.a madre Yf en la . 
1a el 31 de mayo de 1956, y- a partir tras conseI've .la aptitu.d l~gal, des- actual cuantía por aplicaciÓn de la 
-de esta fecha '(1 de juniO' de 1956), Y 1 de la fecha ,que se indica en la re- \Ley de ~7 de julio- de 1956. . 
por aplicaciÓn ·de la Ley de 17 de lación, .día siguiente al del ,falle- 9' .. Se 'le transmite la pensión va· -
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anlml Gobierno Mili- F~CHA 'o 
aJlSlDDCU D. LOS IN'.DlIaIUD08 .,. 

"' ¡es ' taa- u Autori- , Delegación de $ 
:ede dllAi Que debe Leyes o 'Regla- en Que debe empezar ·Hacienda de 

, .., , .... 
dsr conooi- mentos - Que se el abono de la pensión la provincia en 

., 
miepto a los les aplica " 

Dla: 
que se les \X,I:. 6 ,ta.s 'mteresados , Mes Año, sIgna el pago Pneblo Provincia ¡ , 

'. 
-:--T' P ~ 

I 
.875,00 .1 noviembre 1942 Madrid ... .... /Madrid .. , . ,. ... ... . , . ... 'Madricl ... . .. -17 .333,33. Estatuto deCla:- 10 octubre . 1956 El F. del IC. F. Caudillo ... ... ... La ... ,' .. ~ Corufía .. 4I'l 
.000,00 ses Pasivas y lO, octul:¡¡re' 1956 Oartagena' ., ICartagona t.: Murcia ... -'9 Código Justi- ... ... ... ... ... 
.8OQ;00 cía Mi:itar y 

Ley 17. juIlo 14 ' 'marzo 1956 'MadrId .... lMoo.rid 'Madrid .•. 60' ... ... ... 
de 1956. 

, ... ... ... •• _0 .. . 
.500,00 ! 30 eriero 1956 Madrid ... ... 'Moo.rid ................ ... ... ... Madrid ... .. . '51 
.()33,3'3 28 no,viffillbre 1!fu5 Murcia ... ... . /Muroia ... ... ... ... .. . . (1) ... Murcia ... . .. i2 . 560,00 27, noviembre 1956 Murcia j .. /Mul"Yia Murcia .. : 53 

, -- I , 
.000,00 23 
.150,00 

\ E;statuto de CIa- 23 
. 665,62 ses Pasivas y 10 
. W9,16 ¡. Leyes 19 di- 4 
.55i,OO .-

ciembre 1951 9 'y .17 j u 110 .6(}O,OO de' 1956. 17 
. 600,00 '2 

Q,83 8 

cante por fallecimiento qe doña Pu~ 
rificaciÓn del Cerro López., a quieri 
le fué c'oncedida por 'la Dirección 
General de la Deuda y Clases l>asj
vas¡ el 15 de agosto de 1901.. La per
dbirá mientras conserve la aptitud 
legal, desde la fecha que/se indica 

'en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su' citada madl'e, 
hasta el 31 .. de mayo de 1956, y a 
.partir de esta fecha (1 de junio de 
1956), y por aplicación de la Ley de 

,17 de julio del mismo año, la per
cibirá en la .cuantia de 4.'500 pese
tas anuales, 'pero teniendo en I cuen
ta que (lntre la suma; qel, sueldo que 
percil;le como énfermera del Patro~ 
nato de Asistenc:a Médica Munici
pal y' la' 'pensión que ahora se le 
!Concede no rebase. el tope de las 
25.000 pesetas ánuales. . . 

10. Se le transmite la pensi6n va
. eante por fallecimiento ·de· ~gña An~ 
tpstias Polo Garcfa, a quién la fué 
,cconcedida .por· el.. Cónsejo Supremo 

de EjércitÓY Marina el 14 de' mar
.zo de. 1927 (D. O. nÚm. 64). La pere 
cibirá mientras conserve la ápti'tud 
legal,· desde la fecha que se indica 
~m la re:ación, día siguíente al del 
fallecimiento de su esposo, hasta' el 
31 de mayo de 1956, y a partir de 
esta fecha (1: de' junio de 1956), y' 
Por aplicación de la Ley de '17 . de 
jUlio del mismo año, la percibirá 
en .la' cuantia de 4.500. pesetas 
anuales. ," 

11. Se le' .tránsmite la pen?ión va
cante por fallecimiento ,de doña 
,Mercedes .Auz Fe'joo, Il. quien le 
fUé concedirla 'por el Consejo Su
premode . Ejército y Marina el 16 
de septiembre' de 1920 (D. O. núme-

... ... ... ... .. . ... - ... ... 
.' -.-' , 

diciembre 1951 Zaragoza ..... Zaragoza ., . ... ... ... .. , Zaragoza ~, diciembre 1951 Salamanca . Salamanca .. . Salamanca -¡lMálaga ... '.::' ............. ::: noviembre 1956 Málaga , .. ... ... Málaga ... ... 56 
diciembre J 1954 Ceuta .. ¡ceuta ... , ...... '" ... Cádiz-Ceuta. 66 .A ... 
novieInbre 1956 Granada ¡ .. ; 'Granada ;.. ... .,.' Granada -... ... ..4' 

junio 1956 Huelva ...... Ic",t_n •......... Mur<:ia ... .,. ... _ .. ,-
diciembre 1956 Cádiz .. ... ... ~lgeciras ......... ... ... ·Cádiz .. . .. , .. -

LUgo ... 
\ , -, 

l 
mayo 1956 ... ... G'a1do-'\'ivero ... ... ... ... Lugo ... . .. ... 57 

ro 211): La percibirá mientras 'con
serve la aptitud ,legal desde la 
fecha.que se indica en la relación, 
día siguiente al deÍ fallecimiento de 
.su citada madre, hasta ,el 31 de 
mayo' de 1956, y a partir' de esta fe
cha (1 de junio de 1956), y por apli
cación de la Ley de 17 de julio del 
mismo. año, la· percibirá en la: cuan-o 
tíade 2.475 p,esetas anuales., . 

12. Se le hace el presente seña
lamiento" que . percibirá mientras
COllserve la aptitud legal, desde l{t 
fecha que se indica en la relación,' 
día siguiente' al del tlallecimiento 
del causante, hasta' el 31 de mayo 
de 1956, y. a, partir de' esta fecha 
(1 de junio de 1956), y por aplica
ción de la Ley .. de 17 de julio del 
mismo año, la percibirá en la 'cuari-' 
tía, 'de 4.168,75 pesetf\s anuales." 

13. SEi lé transmite la pensión va: 
cante por fallecimiento de dollaEs
peranza Yatíguas Ciruelos, a quien 

-la fué concedida i por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasi-
vas. La percibirá mientras co'nserve 
la .aptituQ, legal,' desde ÚL fecha que 
se' indica en . la' relación, día si
guiente.al del fallecimiento de su 
citada madre,' hasta el 31 de 'mayo 
de 1956,y a partir de esta 'fecha 
(1 de junio de' 1956), y. por. aplica
ción .de la Ley de 17. de .julio del 
mismo mio; la percibirá en 'la cuan
tía de 3.000 pesétas anuales.' 

14 .. ~ Se le transmite la pensión va
cante por fallecimIento de doña Ma
riana Sánchez Martinez, a quien la 
fué concedida por el 'Consejo Supre
mo de Ejéréito y Marina el 22 de 
marzo de 1930. La percibirá mien
tras co.nsNve la aptitud legal, 'des-

:dé ¡'a .fecha que se indica anla ·re. 
lación; día siguiente al. del fame
címiento.,de su citada madre, hasta 
el 31 de mayo de. 1956, y a partir de 
esta fecha (1 de junio de i956) , y 
por ap};cación .de' la Ley de 17 de 
julio del mismo año la percibirá en 
la cuantta de 3.000·'pesetas anuales. 

15. Se les' hace el presente. seña-o 
miento que percibirán p(lr' partes 
igua(es mientras conseryen 'la .ap
titud legal, desde la fecha 'que se in
dica eh la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del causante, 'has
ta el 31 de mayo' de 1956, y a partir 
de e'sta fechá (1 de junio 'de 1956),' 
Y por aplicación de la Ley de 17 de 
j.ulio, -del. mismo año, la. peréibirán 
en. I:acuantía de 6.1'l2,50 pesetas 
anuales. La parte .de ·la huérfana 
que' pierJ.a la aptitud legal, acre-' 
cerá la' de. la copartícipe que la con
serve 'sin necesidad de, nueva. decla-
ración. .' .. 

. 16 .. Se rectifica la transmisión \de 
pensión que le fué concedida por 
este Consejo Suptemo el 23 de junio. ' 
-de 1956' (D. O. núm. 154) y se le hace. 
el presente señalamiento que perci- ' 
birá VJ,fentras conserve la. aptitud 
legal, desde la fecha que se ind,ica, 
en la relación, diasiguiente al .. del 
fallecimiento de' su madre doña Ca
ridad Solet Vázquez, hasta, el 31 de 
mayo de 1956, y a partir de esta fe
cha{l de junio de' 1956)', y por apli" 
cac'ón de., la Ley de 17 de julio del 
mismo a:ño, la percibirá en la cu'an
tía -de 1.500 pesetás anuales, previa 
liquidación y deducción: de las can-
. tidade.s percibirlas por cuenta del 
anterior señalamiento que queda 
nulo.' 
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17. Se le hace el presente seña- 'Cha(l -de junio -de. 1956), y por apli- los copartícipes' que la. conserven.sin 
1 cacI'o' n ""e la' Ley de 17 <1e l'ulio del necesidad de núeva declaraéÍón. l¡tmiento" pensión temPora , que per- u ¡.< 

. cibirá mientras conserve la aptitud mis.mo aIlo, la percibirá en la cuan- 26. Se le transmite la pensión va-
legal, desde la fecha que se indica tía de 1.275 pesetas anuales. cante por haber contraído riv.evo ma-
en la relación,' día siguiente al del 22. Se le transmite la pensión va- trimonio doña Beatriz Palenciano So
fallecimiento' del causante, hasta el cante por fallecimiento de doña Con- ler, a quien le fué concedida por este 
4 de· noviembre de' 1970, fecha en suelo Hernández, Alonso, a quien le, Consejo Supremo ellO de octubre de 

'que se cumpl .. en los .aIlos de pensión f' o d'd 01' este Conse¡'oSJI '1940 (iD. O. núm. 243). La percibirá 
. ue c nce I a P, . . . - mientras conserve la aptitu'd legal, temporal·que se le conceden, en ar- preino ell ,(fe mayo de 1942 (oD. O. nu-

monía con los de servicio del ci- mero 127). La' percibil'á r,niElPtras y se halle incapacitado para; ganarse 
tado éausante. . conserve la aptitud legal, .. desde la el sustento, .desde la fecha que se 

18. Se le transmite la pensión: va- fecha' que se- indica en la' relación, indica en la relación, día siguiente 
cante por fallecimiento de doña Es- día siguiente al del fallecimiento de al del nuevo matrimonio de su ci
peranza -Heredia Maqueda,a quien su citada madre, hasta el 3.i de mayo tada madre, hasta el 31 de mayo de 
le fué concedida por el Consejo Su- de '1956, y' a . partir de. esta fecha 1956, y a partir de esta fecha (1 de 
premo de Guerra y Marina el 2. de (1 -de junio de 1956), y por aplica- 'junio -de 1955), y por' aplicación de 
abril de 1940. La percIbirá mientras ción de la Ley dé 17 de julio, del la Ley' de 17 de julio del mismo 
conserve la _ aptitud. l.egal, desde mismo' mio, la percibirá en la cuan- alio, la percibirá en la cuantía. de 
la fecha que'. se indica en la re- tía de 3.375 pesetas anuales. . 2.619 peseta~· anuales, hasta el 14 de 
lación, . 'día siguiente al del falleci- . t . junio de 1958, en que cump:irá' los 

23. Se' les ransmite la pensión va- veintitrés alios de edad,' sÍn perjuicio 
miento de su. citada madre, hasta el cante por . fallecimiento de doúa Va- de que en dicha f.echa y, si persiste 
31 de mayo de 1956, y. a :partir de 'leriana Martínez García, a' quien la 
esta fecha (1 de J'unio' de 1956), y' por" ,'su inutilidad, .se lé' haga, previa in s-

fué cohcedida por .este Consejo Su- tanc:a un nuevo reconocimient.o de 'aplicación de la Ley de 17 de ¡'ulio 1 2" d' d 19'9 
premo e " e marzo, e ... su derecho al amparo del artículo 83 

del mismo año la percibirá 'en la (D, O, núm. 99). La per'c~birán por del '~igente Estatuto de Clases Pa
cuantía .de 1.687,50 pesetas anuales. partes iguales mientras conserven la sivas del Estado. ~ 

19. Se le hace el presente senala- aptitud' legal; desde la fecha. que se, 27. Se le transmite la pensión va~ 
· miento que percibirá m;entras con- indica en la relación, día siguiente cante pdr fallecimiento de doria Ro

sérve la aptitud leg'al, .desde]a fe- al del fallecimiento de su citada ma- sario Benítez Murioz, a 'quien le. fué 
-eha que se indica.' en la rel.ación, dre y, en 1a actual' cuantía' por apli-' coúcedida por este Consej.o Supr8-

· día siguiente al del fallecimie'nto del ¡cación ·de 'la Ley de l'¡de julio mo el\ 27 de junio de 1944, como huér
causante, hasta. el 31 de 'mayo de de 1956. ' . .' . fana del causante. La percibirá mien-
1956-;- y a partir de esta 'fecha (1 de 24., Se le tran_smit'e la: pens~ón va- tras conserve la' aptitud' legal, des
junio de 1956), Y por aplicación de cante po~ fapec.lm:en~o de don:: Car-, de la, feclla ~que se indica en la le~ 
la Ley' de 17 de julio. del m;smo men BengUlstam Calleo, a qUIen le '!laéión' día siO'uiente al del falleci
año" la percibirá en la euant!a d.e 'fué concedida por el Consejo Su- mient~ de su ~itada' hermana, ha~ta 
9.1~3,34 .. pesetas an~~les, prevIa l~- premo de Guerra y :\Iar~na e:, (; de el 31 de mayo de 1936,. y a partir de 
qUldaclOn y deducclOn de la.· cantl- mar~o. ~e 1~29 (oD. 0, numo 6;:¡,). La esta fecha (1 de junio de 19:%). y por 
dad de 1.66I!,62 pesetas que. el cau-¡ p.erclblramlentras conserve la ap- aplicación de la Ley de 17 de_~julio 
",ante adeudaba al Tesoro por cuo- tItud legal, desde'la fecha que se .n- del mismo ario la percibirá en la 
tas insatisfechas, hasta la. fecha ·d.e dica en la relación, día siguiente al 'cuantía de 2.190 pesetas anuales. 
/3~ retiro por hallarse aco?,ldo al .R~- del fallecimiento 9-e' su citada _ m¡:t- 28. Se le transmite' la pens:ón va
gImen de Derechos PaSIVOS MaxI- dre, h~sta el 31 de mayo de ¡9.;:¡o, y: cante por haber contraído nuevo ma
mos. " '. a partIr de esta fecha (1 de JUnIO trimonio. doña. Agustina Agudo D.o-

20 .. Se le transmite la"mitad1de 'la de 1956), y por aplicación 11e la Ley de mínguez a quien le fué concedida 
pensión vacante por haber contraí- l(de jU,lio -del mismo año, la per- por este' Consejo .supremo el 27 de 

· do nuevo matrimonio doria ~paro . cibirá en la' cuantía de 1.876 pesetas junio de 1952 (D. !O. núm. 167). La 
ValeroSierra, a quie~ le fué conce- . anuales. perc:birá mientras conserve la ap
dida por este- ~nseJO. Supremo el 25: Se l'es transmite la pensión ~va- titud legal, desde .la fecha que .se 'iJ,l

.18 -de marzo. de 1947 ('D-. O. núm. 72), cante por fallecimiento de d.oria dica en la relación, día siguiente al 
en coparticipación con dos hijos del Francisca Vare la Varela,' a qu'en le del nuevo matrimon;ode su citada 
anterior' matrimonino del' caus.JInte. fué concedida por este ,Consejo Su- madre, hasta el 31 de mayo de 1956 
La percibirá mientras· conserve la ap- premo 'el 2 de octubre ,de 1951 y a partir de esta fecha, y por\.apli~ 
titud legal, des<!e la fecha que se in- (D. O. núm. 229). La' percibirán por cación de la Ley de 17 de julio. de 
dica en la relaCIón, que es 18: fec~a partes iguales mientras conserven la 1950,.la pércibirá en la cuantía de 
sigv.ienteal· del nuevo matnmonIo aptitud legal, desde lá fecha que se ,3.217,50 pesetas anuales. 
de su citada madre, hasta el 31 de indica en la relación, día siguiente 29. Se le. ,transmite la pen'sión va
mayo de 1956, y a partir de.esta, f~- al del fallecimiento de su citada ma- cante por haber contraíl,lo nuevo ma
cha (1 de junio d.e 1956), y por aph- dre, hasta las siguientes fechas.; don trimonio doria Lucía Martín Sánchez, 

' cacióp. de la Ley (le 17 de julio del Segundo el 24 de sept:embre -de 1954 a quien le fué concedida por este 
. '. mismo año, la percibirá en la cuantía y doria Marí~ hasta el 19 de febrero <Consejo Supremo el .22 de octubre de 

de .1.300 pesetas anuales., . de ,1955,fechas en que cumplió lós 1946 (D. O. núm. 264).' La percibirá 
21. Se le 'transmite la pensión va- veintitrés' años de eda-d y contrajo mientras cons-eFve la aptitud legal, 

cante por fallecimiento de doria Pa)l- matrimonio, respectiváinente, y des- y' por mano de su. tutor durante la 
la Pedroarena. Goycoa,a quien le de el 31 de mayo ·de 1956, y pórlo minoría .de edad, desde la fecha que 
fué concedida por la 'Dirección Ge- que respecta'ál hué,r17ano D: Manuel se indica en la relación, día siguie~
neral de la Deuda el 8' de noviembre la -percibirá en la cuahtía de 2.-300 pe~ te al del nuevo matrimonio de su CI
.de/1931.La percibirá mientr.as con- setas anuales, hasta el 24 de septiem- tada madre, hasta el 31 de mayo. de 
. serve. la aptitud legal, desde la fe,' bre de 1956,' fecha en que cumplirá, 1956, y a partir' de' esta f~cha .. (1 de 
cha' que se' indica en la reláción, los veintitrés años de edad y cesará junio. de 1P56)~ y. ~or a'ph?aClOn _de 
día siguiente al del fallecimiento definitivamente en el percibo de¡ la la Ley de 17.' de JulIo del mIsmo allO, 
de su' citada madre,' hasta el 31 de penslóÍl. La parte del huérfano que la percibirá en la cuantía de' 7.S00.pe-
mayo de 1956,. Y a partir -de esta fe- pierda la aptitud lega~. acreeerá la de setas anuales.. ',' ' , 
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30. Seles tran~mite la pensión.va-
l 

de 17 de julio del~misIrio año, la per~ miento¡ pensión temporal, que perci-' 
, cante por fallecimiento de dQÍÍa Ana cibirá ·en' la c'uantía' de 2.501;25 pese- birá mientras conserve la aptitud le~ 

Giménez Jiménez, a quien le fué con_ tas anuales. gal, desde la fecha, que se indica en 
,cedida: por este Consejo Supremo el 34. Se.le hace el presente, señala- .la ]elaci.óll;¡ día siguiente al del falle-
1 de septiembre -de 1943, Lapercibi- Ip'ento, pensi(m tempor.al, que per- cimiento de~. causante, hasta el 28 de 
,rán por partes iguales mientras con- cibirá mientras conserve la aptitud juliO de 1975, .fecha en "que se cum-, 
serven la aptitud legal y por mano legal, desde Ja fecha' que se indica I plirán los años de pensión temporal 
de su tutor .'durante la minoría;....dé en la relación, -día siguiente al del que se le conceden en armonía con 
edad desde la fecha que se indicá fallecimiento del ,'caúsante, hasta el los -de servicio del citado causante. 
en l~ relá:ción, día siguiente al del 17 de 'julio de 1972, 'fecha en 'qu'e se 39. Se, le hace Ell presente ,señala-
fallecimiento de su citada madre, cumplen los arios 'de. pensión tem- miento, pensión temporal, que perci-, 
l1ast3. el 31 de 'mayo de 195p, y a par- poral que se la conceden en armonía birá mientras conserve la aptitud 
tirde esta fecha (1 de junio de 1956), con los' de servicio del ciatdo cau- legal, ,qesd,e la fecha que se indica 
y. por aplicación de la Ley de 17 de san te. , • ,en la relación, día siguiente al del 
julio del misJIloario, la percibirá en 35. 'Se les transmite la Jl~nsión v~- fallecimiento <1,el causante, hasta el 
'la cuantía 'de 6 .. 75<0 pesetas ariuales. cante por, faJlecimiento -de doña Isa- 19 ... de septiembre de 1976, f~ha en 
Elhuó'rfarto D.,.Luis cesará en el per- . bel González Sevilla, a quien le fué que se cumplen los años de pensión. 
cibo de la pensión el 21 -de diciembre concedida por este Consejo Supremo tenlporal que se le conceden en ar
de' 1%0, fecha en que cumplirá los el. 25 'de octubre -de 1954 (D. O. nú- manía ,con los' de' Servicio del cita-
veintitrés años de edad. La parte del' rúero 259). La percibirá pOr' partes ,do causante. " , 
huérfano que pierda la aptitud legal, iguales mientras conserven da apti- 40; Se les hace el presente- ~eñala
acrecerá la del coparÜcipe que la tud legal, desde la fecha que se indi- ,miento que ,percibirán en copartici~ 
conserve sin necesidad-denueva de- 'ca;en la relacion" día sigui,ente al pación mienü'as conserven la aptitud 
daración. "-del fallecim:entode su citada ma- le$al -Y ,estado de pollreza, desde la, 

~ ',' ,'.,' " ' d' 19 6 fecha que se indica en.la relación, , 
31. Se .les transmIte ~a penslOn va- dre, hasta el, 31 e mayo de j, día siguiente al del fallecimiento del 

Orante, por haber contraldo nlJevo ma- y, a partir de esta fecha (1 de junio tIta 1 311de mayo' de 
' " '. d - " , N d l!r6) prc ci'n d la ley causan e, las ,e . J ~rlInomo Olla \Anto~Ia Lltran 0- e _;) , y por a 1 a o e • 1955, Y a partir dee'~afecha (1, de 

¡.;ueras, a ,':lUlen le fue concedida P?r de 17 de jl.llíci del mismo ailo, la per,ci- junio de l()jG,) , Y por aplicación de 
,",y te COI~~eJO Suprem? el :!l' de febre- birá-n en la cuantía de 1.470,60 pes-etas la Ley de 17 de julio -del mismo al'ío 
I,Q ,de l~IJ(), ,(P. O. n~m. ;);)). ~a p:r- aIl1Ía~s. La parte deIa huérfana la percibirán en la cuantía de 1.775,84 
clb,lan pOI partes 19uale,s mlentlas que pierda la aptit1}d legal, acrecerá pesetas anuales, pasando por entero 
conserven la aptitud legal, desde la;a de las, copartícipes que lacoñ- l" b'" , ~'d' d d 
f I ' d' '1 1" serven sin necesidad' d¡¡ nueva decla- a que so re\}Va ~1I1 nece~l a e . ee la ql)e se III lca en a re aClOn, ,'; " .' , ,nueva -declaración. ' , 
dla slgUlente. al del nuevo matnmo- lac,on. . .'. ",' 41. S'e le transmite la pensión va-
,'lllO, de'su cltMa madl:e, y los ~e- 35: Se les transmlt: la pensión v,a-I cañte por habe'r contraído nuevo ma
nares por, mano de su tutor, durante cante por fa~l~clmlento, de dOl)13. trimonio doi'ia l\Ianuela Correa Gutié- . 
la mll10na . de edad .. hasta el 31. de. Blenvemda FeliCidad GarcIa Romero. I rtez' a quien le fué conced' da por 
mayo de 1?56,. y a pa.:1ir de esta fe~. a qUi,en' la 'fué conc~dida por' este éste' Con,sejo Supremo ellZ de julio. 
~ha(lde Jumo de 19JG1, y ~or. apl1- cons~J? Supremo. el 24 ~e dICiembre I de 194'1. La percibirá rrtientras coné 
ca,Clon de 1,1 Le.i;' de 11 de Jul:o de de lU.~. La perclblran ,pOI pal tes.gua- serve la aptitud legal, y por. mano 
1!b6)" laperclb.ran en.la cuantla ~e les. m18ntras conse.rven la apLtud le- de su tutora durante l~ minoría de 
'2,46~,~3 p'es,etas. anuales. ~~os huer- gal, ,y. los menores por 'mano de su edad. desde ia 'feclla que se iRdica en 
fano s, ce~aIan en el perCibo ~e la tutor dur,apte la mlllC!r1a . de edad, la relación, día siguiente aY del nue- ' 
1)enSlon; D, EmIllO-el 9 de enelÜ de de~de la fecha que se lIldlCa en la . o matrimonio de su citada madre 
1!}63'n~' Marcellll,o, el 20 de enero rela.ción, ,día sig~iente al del falle- ~ásta el 31 de ~ayo de 195B, y. a par~ 
de lJ6,).:. D. PatrocllllO el 19 de ene 10 cllmento de su clta~a madre, l~asta fir de esta fecha (1 de junto de 1956), 
-de la61,. D., . Alfonso el 4. de ma~o e131 de mayod~ 19;)6, y a cpartlr de _y por --aplic'ación de la Ley de 17 de 
de 19~9 J 'D. Franclsco el, ~ de enelO ,est~ feq~a (1 de Jumo de 195-6), y. por julio del mismo ario, la percibirá, en 
oflé 1(1,Z, fech~s, 1n que,. l~~pectrya- apllcaclOn de_ la L~y de ~7. de Jullo la cuantía de 1.193,25 pesetas anuales. 
mente," cumpllran los velI~tlles anos ,del mismo ano, la 'perc;blran, ep la 42. Se le hace el presente señala
dé edad ... La ~arte del huerfano ,que c.u~ntía de 1.820 p,esetas anuaíe.s. Los miento, pensión temporal, que perci-

[¡Pierda la ap~lt,ud legal, acrecer~ la liuerfan?s ~. Ju~lO, D. Franc~scü y birá mientras conserven la aptitud le-' , 
, -d.e 105 c9partlclpes que la conser~en don Jes~,s, cesa~an ,$1 el perclb? de gal, desd.ela fecha que se indica en 

sm neces.dadde nueva declaraclOn. la penslOn, el.,", de mayo de 10.:>.2, 8 la relación, día siguiente al del fa-
32, Se le transmite la' pensión va- de octubre de 1960 y 8 de ,octubre de llecimiento del causante hasta el 20 

-cante por fallecimiento de doria Con- 1964, f~?haS en qu~, /espectivaJ?e~t~, de juB.io de 1976 ';feclÍ~ en que ,se 
c'epción Sóler Soler,' a quien la fué c~mpho y cumpllran los ve~ntmls cumplen los años de pensión teI)1~, 
concedida por la Dirección General anos ~e dad. La pal'te del huerfano poral que se le co.nceden en armonía 
-de la Deuda el 5 de junio de 1932. Laque pierda la aptltud ~egal. acrece- con los ,de servicio del citado 'cau-

'liercibirá mientras conser've la apti- rá la de los cOl?artícipes 'que Ja con~ sante. ' 
tUd.legal" desde la, fecha que se in- serven si neceSidad de nueva decla-, 43. Se les, transmite la pensión va
dica en la 'rela'ción,-día siguiente al rác:ón. ,cante por fállecimiento de doria Ma
del falleCimiento,'desu citada ma,dre, . 37. La percibirá temporalmente .rian'a Zurita Díaz, a qu:en le fué 
y ,en la actual cuantía por aplica~ mientras conserven la aptitud legal, 'concedida por este Consejo Súpremo 
-c,ión de la Ley.de 17 de julio de 105-6. ,desde la fecha que se -.indica en la el 16 de octubre de 1944. La percibirán 

33. sé 'le hace el presente seJ1a- relación, día siguiente al del falleci- por partes igúales mientras consel'
lamiento que percibirá mientras con~ miento del causante, hasta el 27 de ven la aptitud legal, desde la feclla 
SElrvela aptitud legal, desde la fecha noviembre de 19(5, fecha eh que se que se indica en la relac.ión, día si- , 
que se indica en la relaCión, día si- cumplen' los años, de pensión 'tem- guiente al -del fallecimiento' de su 
gUienteal del fallecimiento del cau- porar' que se le conceden en armonía citada madre, hasta el 31 de mayo 
salite, hf;lsta el 31,de mayo de 1956, y ,con los de servicio del citado cau- de 1956, y a partir de esta f~¿ha (1 de 
a partir -de esta fecha (1 de junio sante. junio de 1956), y por aplicación de 
<le 1956), y poraplicaciórr deía Ley 38. Se le hace el presente señaia- .la Ley' de 17 de julip del mismo añ0, , 
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la~rci~irán ~', la cuantía de.! legal' y estado de ~obreza, y el cau-I relación, que ,es la fecha de su ins-
1.040,2.5 pesetas anuales. -La parte de 1 sante . no per.c,iba h-aberes pasi\,Ds, tancia. .' , 
1\1 huérfana que pierda la aptitUd le- desde la fecha que se, indica en la 54. Se rectifica la pensión que le 
,gal, acrecerá' la de ,)as coparticipE!s relación. que es la fecha de su ins- fuéconcedida por este CDnsejo Su· 
que la conserven sin ,necesidad de tancia. . prema el 22', de . mayo de 1942 
nueva declaración. ' , 49: Se le hace el presente seí'iala- (D. O. húm. 14.0), Y comprendida en 

44.' Se rectifica la pensión que le miento, pensiónalimenÜcia, que ,per- la Ley que se' cita en la relación, se 
fué Conced:da por este Consejo ·Su- cibirámientas conserve la aptitud le- le lIace el pr.esente seí'ialamiento, que 
premo el 31 de' maYQ . de 1955 gal, y estado de pobreza', y el cau· púcibir'á mientras conserve la apti
(D. O. núm. 138), y'se le hace el pre- sante no perc:ba haberes pasivos, des· tud' ~egal, y desde la fecha que tamo 
sente se11alamiento, que percibira de la fecha que se indica e.n la rela- bién se indica: en la misma, que es 
mientras conserve la aptitUd legal, ci(m, 'que es la fecha de su instancia: la fecha de entrada envigo!" de la. 
desde la fecha que se indica en la re- 50. Se le hace el presente 'seí'iala· Ley de 19 de d:ciembre de 1951, hasta 
lación, día siguiente al del falleci. miento, pensión alimentic:a, que el 31 ,de mayo de 1955, y a partir 
mierito del causante, hasta' eL 3( de pericibirá. mientras cohserve la apti- de esta fecha (1 de junio de 1955), 
mayo de 1956, y a partir de ,esta fe- tud legal, estado de pobreza, y el cáu- la.percibirá en la cuantía de, 6.90Q pe
cha (1 de junio de 1955), Y por apli- sante no perciba haberes pas;vos, setas 'anuales, por aplicación de la 
.cación ;de la Ley de 17 dr juLo del de~de la fecha que se .indica en la Ley de 17' de julio de 1956, previa lí. ' 
mismo aí'io, la- ,percibirá en la cuantia r;,elación, que es la fecha de su ins~ quidación. y d'e1:Iucción de ras can
de 41.23!t pesetas anuales, previa li-tl1ncia, hasta el 31 ,de, mayo de 1956, tidades percibidas por cuenta del ano 
quidaciórí y deducción de las canti- y a partir de esta' fecha (1 de 'junio terior seí'ialam:ento, queda' nulo" a 
dádes percibidas ,'por cuenta del an- de ;1956)', y por aplicaciónl de la' Ley partir de. la indicada fecha. 
terio,r seí'ialamiento que queda nulo. -de 17 de julio. del mismo año, láper· 55. Se rectifica, la pensión que le 

45., Se le hace el presente se11ala- cibirá en la cuantia de 2.340 pesetas fué concedida por este. Consejo Su
miento, pensión temporal, que perc;- anuales. premo el 29 de marzo de 1946 ycom., , 
birá mientras conser'(e la aptitUd le- 'SI. Se le hace el presente seí'iala- prendida, en la Ley que se indiéa ~~~ 

. 'gal, llesde la fecha que se indica en miento, pensión alimentancia" que la relación, se le hace el presente s&4.JJ 
la, relación, que es la' fecha de pro~ percibirá mientras conserve la ap- í'ialamiento, que' percibirá mientras 
mulgación de 1a Ley de 22 de diciem- titud legal, y 'estado de .pobreza, y el conserve la apt:tud legal, desde la, 
bre de 1955, hasta el 31 de mayo' de causante no perciba haberes pasives, fecha que se' indica en la relación, 
1956, y a partir de esta fecha (1 de desde, la fechaHue se .indica en la que es la fecha de entrada en vigor 

,/junio de: 1056),. y por aplicación de relación; que es la fecha de su ius· de la Ley de 19 de diciembre de 1951, 
la Ley de 17 de julio del m:smo a110, tancía, hast'ael 31' de mayo 'de 1956, hasta el 31 de mayo de l!t56, y a par-: 
la percibirá en la cuantía de 3.600 pe- Y a partir de esta fecha (1 de junio tir de es'ta ff)cha (1 de junio de 1956),' 
setas, anuales, hasta el26 de diciem· de 1036), Y por apLcación [ de ,la Ley y por aplicación de' la' Ley de 17 de 
bre de 1974, fecha en que se cumplen de 17 de julio del mismo a11o, la per- julio del mismo aílo, la percibirá en 
los aí'ios de pensión tempQral guese cibirá er\. la cuantía det:950 ,pesetas la cuantía de 3.600 pesetas anuales, 
le' conceden ~narmonía ,con los de anuales. . ' límite mínimo que determina la in-
servicio del causante. ' 52. Se rectifica la pensión aTImen- dicact'a Le,Y. .:' , 

46. Se le hace el presente señala- tiGia que le fué concedida por este ,56. Se le hace el' presente señala· ' 
miento, que percibirá por una sola Consejo Supr(lmo el 24 de octubre miento, que p~rcibirá mientras con- , 
vez .en concepto de pag3;s de toca y ,de 1936 (D. O.núm. ~9). y compren- serve la aptitUd legal,desde la fecha 
que, corresponden a dos mesadas, de dida en 1a's Leyes que se citan en'la que se indica 'en la relación, día si
supervivencia en relación cop el suel- r.elación, ' se le hace el presente se~ guiente al del faIle¿imiento del eau-, 
,do que ,disfrutaba el caúsaI1te y de iialamiento que percib>rá .desde la sante, hasta el 31 de ¡:nayo de 1'956, y 
sus años de servicio:' ,fecha 'que se i,ndica:en la relación, a partir de esta fecha (1 de junio' 

{7. Se le rehabifita tn la pensión 11asta el 31¡-de mayo de 1956 y a par- de 1!t56) , y,por aplicación de la Ley 
alimenticia que le fué concedida por tir de esta fecha (1 de junio de 1956), de 17 de julio, del¡:nism~ año,' la. 
este 'Consejo Supremo el 21 de marzo y por aplicación de la Ley qe 17 de percibirá en la cuantía de 6.361,87'pe-
¡de 1041 (D. O; núm. 84). La percibirá julio del mismo aí'io, la percibirá eri' setas anuales. ' , 
mientras conserve la aptitud legal y la cuantía de 1.550 pesetas anuales, 57. Se le hace el presente señala- , 
.estado de pobreza, y el causante TÍo previa liq)aidaeión y deducción de miento; que percibirá mientras con: \¡ 
perciba haberes p.asivos, desde la fe- las cantidades percibidas por cuenta serve la aptitud legal, ,y estado dO'~ 
-eha que se indica en ,la relación, que del ~nterior señalamiento' que queda pobreza, desde la fecha que se indica 
,es la fecha en que causó baja en nó- nulo, por cuanto no se tuvo en cuen- en la re:ación, día siguiente al del 
mina, hasta el 31 de mayo de 1956,- y ta la aplicación de la mejora que es· fallecimiento .del c~usante,hasta el 
a partir de esta fecha (1' de junio de tablece la citadfl. Leyde,17 dEl juliO 31 de mayo de 1!t56, y a partir de' esta I 

1!t56) , y por 'aplicación de la Ley de 1955. fecha (1 de junio'de 1956), y por apli· 
'de 17 de julio del mismo aí'io, la per- 53. Se le hace~ el presente señala- cac:ón de la Ley de ,17- ,de julio del' 
, cibirá en la cuantía de 2.812,50 pesetas miento, penSión alimentfc:a; que per- mismo aí'io, la percibirá. en la cuantía: ' 

anuales. '. , cibirá mientras conserve la' aptitud de 4,807,91 peset'as anuales. 
48. Se le hace el presente señala- legal, y estado de ,pobreza' y el cau- '!Madrid, 16 de .mar~o de 1!f57 .. -El 

núento pensión alim'enticia, que per- ,5allte no perciba haberes pasivos, Genéra,l I~ecretario, Péd,ro \Lozano 
'cibirámientras ,conserve la aptitud desde la fecha que se indica.en la. López,. ' 

.ORDENES DE LA , PRESIDENCIA DEL ,GOBIERNO' 
, " • . • I . • . 

-, Ilmo. Sr.:' Como resuÍtad-o del"cDn-1 del aí'io próximo pasado, y'd,e con-I tenido a bien'nombrar al' -capitán de 
curSD ahunciado en el .Boletfn,Ofi- formidad con la propuesta de V.!., 'Caballería D., Vicente BDtana Rose, 
aial- d·el Estado. de 12 de di-ciembr~ IElsta Presidencia del GobIerno ha destinado actualmente en la Escuela 

! 
" 

\ - ", / 



'1.: 

D. o; 'núm. 68' 22 de marzo de 1957 9!3 
.,.--~--~---------------- ------------------~--~~~--~--~----~ 

de Aplicación del Arma y Equitación 
del Ejército, para una plaza de ca-

I pitán en eI1 Cuerpo d,e Fuerzas .de P(}
licía del Africa Occidental Espafio.: 
la, cargo en el qu~ p,ercibirá, a par
tir de. la tpma de posesión, los' co
rrespqndientes -haberes con imputa
ción al Presupuesto'de los Territo-
rio.s. .' , 

Lo' que participo a Y. L para su 
\ conocimiento y 'efectos procedentes. 

IDios guarde a V. 1. muchosafios. 
:Madrid, 6 de mar;¡;o da 1957. . 

./ . 
CARRERO 

,Urna: Sr. ,Director' general 'de Pla
zas y provi~cias ,Africanas. 

" 

. , 
!limo,. Sr.: En uso dé las atribucio~' 

nes conferidas en las disposiciones 
legales vig.entes y de conformidad 

I con la propuesta de '\C .. L, 

Esta Pre'sidencia -del Gobierno ha: 
tenido a bien. acordar que 'el capitán 
de. Infantería· D. Luis Martí Estev'e, 
actualmente administrador' territoria'l 
de segunda,' de la: Guardia Colonial 
de Guinea, pase a o.cupar ·la vacan
te de capitán, administrador territo
rial de primera, producida por cese 
del capitflll de Infantería de Marina 
don Arturo Yillada de la Granja, 'car
go 'en el que percibirá los correspon
dientes. haberes', a partir de. la to
ma de posesitm, con. imputación al 

. presupuesto de los Territorios. 
Lo que .participo' a Y. L, para su 

'conocimiento y efectos procedentes.' 
Dios guarde a Y: I. muchós afios. 
IMadrid, 6 de marzo' de 1967. 

CARRERO 

lImó: Sr.: Eh.USO de las atribucio
nes conferidas en las' disposiciones.. 
'1egaJes vigen~es y no' existiendo i& 
conveniente alguno por parte. del Mi
nisterio del Ejército;' 

Esta 'Presidencia del Gobi'erno, de' 
'conformidad con la propuesta de 
V. l. ha tenido a bien confirmar al 
capitán de Infantería (E. A.l don José

'Olmo GaUego; 'en el, cargo' que vie-
ne dese~pefiando de adminIstrador:- ' 
tertitorúil de ,segunda de la Guardia. 
Colonial cte Guinea: . I .• , , 

Lo que participo a: Y. I. para SU 
conocimiento y efectos pr(>oerdentes. 

Dios.guarde'a V. l. muchos años. 
. ,Madrid, 7 de marzo de, 1957. 

Ilmo. Sr. Director general d·e .Plazas • 
, y .Províncias Africanas. ' e 

Ilmq. Sr. Director generaLde Plazas 
y Provincias, Africanas. 

(iDel B. O. deZ Estado n~m.' '19.)~ 

). , - I 

" ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA, DEL' ÜrO
BIIERNO 

., ( , 
Direcdón 'General de Plazas 

y Provincias Africanas 

Anunciando concúrso para proveer 
una plaza de Administrador' Terrir 
.torial de segunda' clase' (!n los Te
rritorios . españoles del Golfo d,; 

. Guinea. ' ". ' 

Vacante en 'l~ 'Guardia .Colonial do 
Guinea una plaza de Administrador 
territorii:tl de segunda; dotada con 105 
eÍIlol~mentos globales de ochenta y 
cinco mil doscientas. -pesetas anuales; 
más eltfiple de los trienios re
glamentarios, se saca a concurso su 
provisión 'entre tenientes de las' Ar-

,; mas generales del Ejército dEl Tierra, 
¡ de Infantería de, Marina, !t,e Tropas de 

AviMión y de la Guardia. qVil,qUé 
no hayan cumplid? ?uarenta\ años ¡el 

día en que termine el plazo para, la necesarias para residir: en ~liníá tro": 
presentación de instancias: '. picaL 

, Las instancias se dirigirán al ilus- ' d)' Cuantos :documentos justifiquen 
trísimo señor Director general de Pla~ los méritos y servic'ios 'que se ale
. zas y Provincias A~ricanas (Ptési. 

guen~·v. " 
dencia del Gobierno) dentro del plazo ' ' 
de quince días naturales, .contados a Las campañas serán de diecioche> 
partir del siguiente al de la pubÍica. mesés, transcurridos los cuales .el ' 
ción de este anuncio en .el .Boletfn funcionario tendrá derecho a' seis. 
Oficial del Estado»,' debiendo ser re- meses de licencia en la Península ron 
rriitidas' por conducto ,de sus jefes el total de sv.eldo y sobresueldo. El 
naturales a los Ministerios correspon: viaje, desde el puerto de embarque a: 
diÉmtes, que las cursarán..?- la ciÚtda la Colonia y viceversa, será de eueu
Dirección General, manifestando, re,:;- ·ta del' Estado, en cámara de primera 

. peeto a cada uno de los solicitantes, clase a favo'r del funcionario y su fa,.. 
. milia, sujetándose además a las ron: si es o ,no ~estinable. ' . 

. A, cada instancia se aéompafiarán diciones prevenidas ·el! el vigente Es
tatuto General' del Personal al 8erv1-

los documentos siguientes: . cio de, la Administración Colonial ds-, 
,al ICopia de la Hoja de Hechos y 9 de 'abril de ,1947. , ' 

Servicios. -
b) InforII}e ·del primer, Jefe· del Madrid; 2 de marzo de 1957.--El Di- ' 

Cuerpo .o Únidad a que pertenezca el, rector general, José DLaz de ViUegas~ 
interesado. . . . . Conforme,: Luis Carrero. ' 

c) _ Certificación facultativa acredi:- , 
tanda reunir laS condiciones físicas (Úel B. O.deZ Est'ado núm. 79.~· 

. I ADQUISICIONE,S - CONCURSOS 

l\fiNISTERIO DEL }DJERCITO. - ADl\Il· 
NISTItACIONDEL .1>. O •• Y .C. L .• _ 

, . 
Aprobada por la· Superioridad la 

adquisición 'por subasta de 383 res· 
mas de papel nara necesidades ,de la' 
imprenta del citado DIARIO OFICrAL, 
ésta S'9 verificará en la Jefatura de la 
2.& Seccióncte la Subsecretaría de es
te Ministerio el. día 9 de abril, a las 
doce horas. 

. L'os ~liegos de- condicione~ té?nicas 
y legales, así como el modelo de pro
¡posición se encuentran a disposición 
del' público todos los' dia:; laborables 
en la Administración' de €ste .DIARIO 
OFICIAL durante la mañana. 

El importe de ,este anuncio será sa
tisfecho por el adjudicatario. 

Madrid, 18 de marzo de 1957. 

Núm. 312 

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIOYESY 
EN<1JENACIONES DE LA PLAZA 

DE VITORIA. 

Se admit~n ofertas de VÍveres y 
combustible para el segundo trimestre 
del 'afio actual, con destinO al Hospk 
tal Militar, hasta las doce horas del 
día 26 en primera conv.ocatorIa. y 
día 28 eu segunda. ,-

Pa.ra presentación de muestras y 
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'.ofertas a la 'presidencia de ia -Junt'I 
-en el Regimiento de Artillería númec 
ro MI, despacho ,del sr.- Coronel. 

Informes en' la Secretáría de la Jun
ta y Aeqministracióir del Hospital Mi-
Jitar. , 

El importe dé los anuncios será por 
-cuenta de los adjudicatarios. ' 

Vitoria, 18 de marzo de·1957. 

':\'úm. ,325 P,1-1 

. . 
HOSPITAL lIIlLITAR DE VITORIA 

Se 'admiten ofertas hasta las doce 

22 de marzo de 1957 D. O. núm .. 68 

procede~ ~or l~ Junta Ec'onómic¡ 'dell se ,expresa a continuación, se admi. 
Establecimiento a la adjudiéación de ten ofertas, drirante quince días, a 
vívere,s frescos para las atenciones partir,del de la publicación del pre.. 
del segundo tfimestre del año actual. sente' anuncio. 

Para informes en la Adminisfración 
del Hospital .Militar~ 

El importe de los anuncios sera por 
cuenta de los adjudicatarios. ' 

VitOri¡; 18~e !llarzode 1957. 

_Núm. ~326 "" ,P. (1-1 

REGBIIEXTO CAZAD,ORES DE lIIONTA· 
&;\ NmI. 4 ' 

'Tres trineos antárticos de -200 ki. 
logra,mos de carga. 

'Doce tablas de esquí Atenhofer. . 
'ICatorce stiks para', hockey. 

Las' bases técnicas y legales 5e ha
llan' a' disposición de quienes pudie
ra' iriteresarles en' la Mayoría de, ,es
te Cuerpo.; las ofertas vendrán en' 
sobre cerrado, ,c.on la indicación de 

. Expediente núm.' 26. 
Jaca, 20 de marzo de 1957 .• 

1l.oras del día 25' eit primera convoi ,Autorizado' por la Superioridad la 
~atoria, y día .. 27 en segunda, ,:para adquisición de material deportivo que Núm. 3~, P. 1-'-~ 

,CITE EL NUMERO ASIGNAD~\A ~U ÁNU NCIO ,EN ESTA ,SECC~ON*L AVISA~ LA 
-REMESA PARA SU PAGO A ESTA ADMIINISTIRACION . 

A VISOS . '. \ -_ ... ,,,_._--,,-..;,,_ ........ --_ .. ,,-"" ... '_ ... _"" .... _-"."-, ... """-,,,,, ' 
,,' , . ~ 

" , 

S E R V 1 C ÍO G E O G R A F 1 e o ,D E L E J E R C I1 T o ~ 

Obras ylibrósque se hallan a la ,venta en el Depósito de tlste , Servicio .. (PrÍlil, núm. 21) 

Pelgetu 

cReglamento Táctico de Iflfanteria', tomo 1, 4.&edición .... (0.C, de'17 d~ 
. febrero de 1955, D.,O. núm. 46) ......... '" .............. , ...... ~.; .. . 5,90 

e:Norm3¿S para el empleo táctico de'la Arti,lIeria de''campaña., (O. C. de 9 de 
juilio de 1954, D. O. núm. 155) .... :.~ ................ , ...... _ ....... , 12,95 

cReglamento de Artillería», to~o nI. Tiró -contra objetivoS terrestres. (Or~ 
den cir:cul'ar de 2 de agosto de 1955, D. O. núm. 174) ...... ' .-........ '." 

.Dirección' de tiro, modelo 40, para material antiaéreo •. Fundamento, fuh
, cionamiento y servicio. <Texto y láminas.} (O. C. de 18 ¡<le abril de 1952, I 

11,40 

D. 0- nÚID 91) ........... : ...... "_" ...... ,'" ... '''', ... ... ... 16,80 
(Instrucción·E~76. Enseñanza de la técnica. de la.e¡;¡calada yel esquÍII. 3.a OOi_ 

ción'módificada. (O. C: de8 de octubr.e de 1955, :B. 0- núm. 229) ...... ,11,80 
IlApuntes de Cartografía. Fascículo 1. J C;'asificación, deformaciones; proyec-

ciones perspectivas y <¡entrales. 2.- edi~ión' .. J." ....... ~ ........ , : ...... ; - 20,00 
«Apuntes de Cartografía. Fascículo TI., ProyecCioneS cónicas propiamente 

dichas 'ymencónicas. Proyecciones cilíndricas y mericilíndricas' ... ',., .. ;. 20,00 
cApuntés de Cartografía. Fascículo ITIil. Sistemas convencionales: ,Próyec-

. ciones oblicuas conformes. Poliédricas. Policónicas. Esféricas, . Meriesféri
cais y_,sih elasificar~ Sistemas de niínima defonnación. Elección del siste-

cCu~~ ~ee'Pl~t~~~~í~'''(k~ié'si~~ .. F~~~í~~ lp"I~''',E ie~~e~t~~' d~"C¿~~q~~ú;:,~~:gg 
e'Ourso de Astronomía Geodésica. Fascícu lo TID. Deterininaciones expeditas 

. e instrumentos ........ , .. , ~., ... ' ............ _., ... ' ........ ,,' .... , .. , ... :. 50,00 
cCurso de AstronQmíaGeodésicá. Fascícu 'l0 HI_, .Determinacioi'res de pre-' 

:cisión, ... , ,., ' ...... \ .. , ' ....... :, .. : -.... : ... , _ ... ~ ................ ' ...... ' .. ,' 60,00 

Otras Ohras, Re.gl~Ínentos e Instru~ion8il . (vé~nse relaciones' insertas ~n las guardas de 
,los Reglamentos recientemente publicados). ' \ 

Al hacer ·los pedidos de obras y libros al Depósito de Venta de Obras del Servicio Geogrs- , 
fico (Prini, hÚID. 21), rogamos hagan referencia alnúméro y fecha del giro postal por el 
tot~l d~llim'IX'rte cuando se haga a.nti9ipada~ente._ 

IMPREN:rA DEL .nIARIo OFICIAL DEL MINISTERIO DEL F.:r6Rf:TTO. _MmRTn 
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